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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 23 d e mayo de 1947 por el que se aprueba el 
Reglamento por el que ha de regirse el Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada.

L a  L e y  de tre in ta  y  uno do d ic iem b re de m il n o vecien to s 
"cuarenta y  c in co , q u e reorgan izó  el C u erpo  E c le s iá st ico  de 
la  A rm a d a , d isp o n e en su artícu lo  décim o qu e se red acto  un 
R e g la m e n to  por el que se ha de reg ir  el citado  C u erp o .

E n  su v irtu d , v is to  el in fo rm o  fa vo ra b le  del C o n se jo  d e  
E s ta d o  y a  p ropu esta  del M in istro  de M arin a  y  p re v ia  d e li
beración  del C o n se jo  d e  M in istro s ,

d i s p o n g o :
Artículo único.— E n  cu m p lim ien to  d e  lo  d isp u esto  en el 

a rtíc u lo  d écim o do la L e y  d e  treinta y uno de d ic iem b re  de 
m il novecien tos cu a ren ta  y  c in co , que reo rg an iz ó  el C u e rp o  
E c le s iá s t ic o  d e  la A rm a d a , se  ap ru eb a  el R e g la m e n to  por el 
q u e  ha d e  re g irse  el c ita d o  C u erp o , cuyo  texto  se in se rta  a 
con tinu ación .

A s í lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecre to , dado  en B a rc e 
lona a ve in titrés  de (mayo de m il novecien tos c u a re n ta  y  siete».

: F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

REGLAMENTO PROVISIONAL DEL CUERPO 
ECLESIASTICO DE LA ARMADA

CAPITULO PRIMERO

Del Cuerpo Eclesiástico en general
A rtículo i .° E l C u erpo  E c le s iá st ico  de la  A rm a d a , cuya 

p rin cip al m isión es  la  sa ce rd o ta l, ten drá no o b stan te  cará cter  
m ilita r , an á lo g am en te  a  los d em ás C u e rp o s  P a te n ta d o s  de la 
A rm a d a .

A rt. 2 .0 E l C u erp o  E c le s iá st ic o  d e  la  A rm a d a  e s ta rá  co n s
titu id o  p o r :

E l iRvdm o. S r .  V ic a r io  G en era l C a stre n se , qu e, por co 
rresp o n d er su nom b ram ien to  a la  S a n ta  Sed e  y com p ren d er 
d icho  elevad o  ca rg o  a los tres E jé rc ito s , ten d rá l>a co n sid e ra 
ción que co rresp o n d a  a  su je ra rq u ía  e c le s iá stica  y q u e , con 
fo rm e a  la  m ism a, por a q u é llo s  d e  com ún acu erd o  se e s ta 
b lezca.

T e n ien tes  V ic a r io s  de p rim era , eq u ip a ra d o s  a  C a p itá n  de 
N a v io ;  T e n ie n te s  V ic a r io s  d e  seg u n d a , eq u ip arad o s  a  C a p i
tán d e  F r a g a t a ;  C ap e lla n es M ayo res, e q u ip a ra d o s  a C a p itá n  
d e  C o r b e ta ; C a p e lla n e s  p rim eros, eq u ip arad o s a T e n ien te  de 
N a v io , y  C a p e lla n e s  segu n d o s, eq u ip a ra d o s  a A lférez  de N avio .

A r t . 3 .0 L o s  sueklo-9 y g ra tifica c io n e s  del person al per
ten ecien te  al C u erp o  E c le s iá st ico  serán  los qu e corresp on d an  
a  isu grad u ac ió n , según la eq u ip arac ión  e s tab lec id a .

A rt. 4.0 E n  el M in isterio  de M arin a  existirá el Serv ic io  
E c les iástico  de la  A rm ad a, que tendrá a su ca rg o  la o rgan iza
ción y práctica de la m isión esp iritu al encom endada al C uerpo 
E c le s iá stico , conform e a las n orm as que dim anen del reveren- 

' d isim o señor V icario  G en era l C astren se , y, en el aspecto m i
lita r, con arreglo  a la legislación vigen te  sobre ingresos y des
tinos del personal de los C uerpos de la A rm ad a.

A rt . 5 .0 Al fren te  del S erv ic io  E c le s iá s t ic o  del M in isterio  
de M arin a  h ab rá un Teniente V icario  de P rim era , que repre
se n ta rá  al reverendísim o señor V icario  Genera-!,

A rt . 6.° P o r su e levad a  rep resen tació n  y d ig n id ad , co
rresponderán al Je fe  del Servicio  E clesiástico  aq uellas prerro- 

‘ g a t iv a s , precedencias y au xilios que se concedan a los dem ás 
Je fe s  de Serv ic io , aunque la eq uiparación  m ilita r  no  sea  la 
jn ism a.

A rt. 7 .0 E l Je fe  del S e rv ic io  E c le s iá st ico  será  tam bién  
T enien te V icario  de la Jurisd icción  de M arin a en M adrid , sién
dole de ap licación cuanto  se estab iezca sobre los T enien tes V i
carios.

CAPITULO II

Del Vicario General
A rt. 8 .° E l reveren dísim o señor V icario  G en era l C astren se  

asu m irá  d irectam ente, ante el excelen tísim o  señor M in istro  de 
M a rin a , la in ic .ativa , propuesta y despacho de todos los a su n 
tos inherentes a su  carg o , y  dependerá orgán icam en te de d i
cha Autoridad .

A r t . 9.0 E l reverendísim o señor V icario  G en era l C astren se  
e jercerá  la plenitud de la A utoridad eclesiástica  en virtud de 
la s  facu ltad es recib idas de la S a n ta  Sede y de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de M a rin a . C onocerá , por tanto, 
de todos los asuntos propios de la ju risd icción  eclesiástica  y co
rreg irá  los delitos y fa lta s  canónicas com etidos por el p erson al 
del C uerpo  E c lesiástico *  dando oportuna cuen ta ol excelen tísi
m o señor M in istro  d.e M arin a .

A r t . 10. E ! reveren d ísim o  señor V ica r io  G en era l C a s t r e n , 
se, una vez cu m p lid a s las con diciones re g la m e n ta ria s  de in g re 
so, d ec la rará  can ó n icam en te  ap to s a los e leg id o s , proponiend o 
la lis ta  de los m ism o s al exce len tís im o  soñor M in istro  de M a ri
na p a ra  su in greso  en el C u e rp o  E c le s iá st ic o  o a su a g re g a c ió n  
a  la M arin a  con ca rá c te r  p ro v is io n a l.

A sim ism o  propond rá la provisión de todos los destinos, de 
acuerdo con la p lan tilla  del C uerpo  y  conform e a las n o rm as 
ex isten tes sobre la  m ateria .

A rt 11. C orrespond e al reveren dísim o señor V icario  G e 
neral C astren se , en todo lo relativo  al C u erpo  E c les iástico  de 
la A rm ad a. H  e jerc ic io  d.e los derechos y cum plim iento  de los 
deberes establecidos p ara  los Inspectores gen era les de todos los 
C uerpos Paten tad os de la m ism a. A ntes de que los Je fe s  y  
O ficiales del C u erp o  E c lesiástico  pasen a nuevos em pleos de
c larará  el reveren dísim o señor V icario  G e n e ra l C astren se  si 
los propuestos p ara  el ascenso  reúnen las condiciones canónicas 
necesarias p ara  los carg o s  que han  de tener en su nuevo g r a 
do, no pudiendo ser ascendidos si ta l declaración  fu ese ne
g a tiv a .

A r t . 12. A  las órdenes in m ed iatas del reveren d ísim o señor 
V icario  G en era l C a stre n se  h ab rá un Je fe  del C uerpo  E c le s iá s 
t ic o / q u e  le se rv irá  de A se so r  y  S e c re ta r io  on cu an to s asu n to s  
lo encom iende.

CAPITULO III

De los Tenientes Vicarios
A r t . 13. L o s  T en ien tes V icarios son los legítim os repre

sentantes, en la  Ju risd icc ió n  C en tra l de M arin a , en la com 
prensión de los D ep artam en to s M arítim os, B ase s  N a v a le s  y  
en la  E scu a d ra , del reveren dísim o señor V icario  G en era l C a s 
trense, y  son Je fe s  inm ed iatos dol personal del C u erpo  E c le 
siástico  y de los C ap ellan es provisionales d estinados en la com 
prensión que les está as ig n ad a , respecto de la cual e jercerán  
la s  fa cu ltad es que en el orden esp iritu al y m ilitar les fueren  
con ferid as por el reverendísim o señor V icario  G en era l y  por las 
A utoridad es de la A rm a d a, respectivam ente.

A r t . 14. N om brados Hos T en ien tes V icarios  y  exp edidos que 
les sea su título de facu ltades, serán dados a conocer por los 
C ap itan es G en era les  y  C o m an d an tes G en era les  que ten gan el 
m ando dentro de los lím ites en qu e  están en cla vad as las de
m arcaciones castren ses delegad as del V icario . L o s  T en ien tes V i

c a rio s  resid irán  e n la s  cap ita les  de los D ep artam en to s o B a se s , 
y  e l de la E s c u a d r a ,  en el lu g a r  qu o  d eterm in e  la  A u to rid ad  
com petente

A r t . 15. L o s  T en ien tes V icarios  organ izarán  el serv icio  
relig ioso  p ara  el personal de los buques y dependencias de su 
d em arcac ió n , cu idand o  de que en todos ellos se celebren los 
cultos cuando ex istiese  C a p e llá n , o asistan  a  su celebración a 
otros lu gares, cuando no ex istiese  o no se  pudiese com ision ar 
ninguno, y  que se dé la instrucción re lig io sa  com o está  precep
tuad o. P ro p o n d rá , p a ra  su ap ro b ació n  y c ircu lac ió n , a los Ca_ 
pitanes y C om an d an tes G en era les  de quienes dependan, e sa  
organización , que se dará a conocer por m edio de instrucciones.

A k t . 16 . L le g a d o  el tiem po del cum plim ien to  del Precepto
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Pascual, los Tenientes Vicarios propondrán a los Capitanes y 
Comandantes ‘Generales de las demarcaciones de sus distritos 
relig'osos ios días y hi>ras en que debañ hacerlo las dotaciones 
de cada buque» o dependencia, para que las Capellanes puedan 
ayudarse en las confesiones, informando a dichas Autoridades 
sotre el número de penitentes que consienten las posibilidades, 
a fi.i«de que estos actos sean de mayor provecho espiritual para 
todos. •

Cuidarán de que las dotaciones de los buques y dependen, 
cías que no (>stén dotado*'de Capellán tengan la adecuada pre
paración religiosa ú de que» cumplan a su debido tiempo el Pre. 
cepto Pascual, proponiendo a .la superior Autoridad rqilitar los 
sacerdotes que han de o ‘uparse de lo anterior. •

A r t . 17. Serán los Tenientes Vicarios Consiliarios nato? 
del Apostolado Castrense en la comprensión de aquella demar-, 
cación que les esté encomendada.

A r t . 18. Los Tenientes Vicarios vigilarán la labor de su* 
subordinados y la conducta que observan, orahilvéndo’es cuan
to pudiera ser desedificante y exigiendo de ellos que lleven una 
vida en todo sacerdotal S observasen alguna deficiencia, , les 
amonestarán o corregirán paternalmente, v «d no produiccan 
e«fecto 1as normas cnie dieren, o si se tratase de graves’ faltas, 
comunicarán aquella resistencia o estas faltas al reverendísimo 
señor Vicario General, v aplicarán las instrucciones oue reci
bieren. Si las faltas advert'das por los Tenientes Vicarios fue
sen contra la disciplina o policía,^lo comunicarán asimbmo. 
para su conocimiento, a los Capitanes o Comandantes Gene
rales

A rt. 10. Cuando la pena canónica imnuesta a un Jefe u 
Oficia1 del Cuerno Eclesiástico no permita al sancionado a*‘*tir 
al cump’imiento de sus funciones en los buoues v dependen
cias que le estuvieren encomendadas, el Teniente Vicario co-, 
municará a los Capitanes o Comandantes OeneraV« la situa
ción orodueda como consecuencia de aquella sanción.

A r t . 20. Los Tenientes Vicarios llevará-n personalmente un 
libro secreto en que anotarán cuidadosamente la conceptual ¡ón, 
apptudes v ca«t»f?o« que hubiesen merecido sus subordinados.

A rt. 21. De1 libro secreto eiu'iarán al reverendísimo señor 
V i c a r i o  Genera1, durante el mes de enero de cada año v en 
forma reservada, un resumen ^e lo anotado durante el año an- • 
tr.-:or, especificando sumariamente cuanto se relacione con las 
faltas cometidas y acatamiento prestado a las correcciones im
puestas.

A r t . 22. Con el fin de que los Capellanes no abandonen 
e] estudio, dispondrán los Tementes Vicarios, seño'ando los te-, 
mas con auince días de anticipación, que una vez al mes ten
gan conferencias sobre Teología DógmátTa^ Teología M« ral, . 
Sagrada Escritura v 'Liturgia Tac presidirá el Teniente Vi
cario. quien comunicará a los Capitanes o Comandantes G*3- 
nera’es el ob’eto de la reunión. Cuando nrupnciones graves le 
imnidan presidir las conferencias delegará en un sustituto. L e .

, berán, concurrir a ellas los Capellanes dest nados en la demar
cación religiosa, siempre que las necesidades del -ervicio no lo 
imnidiesen Ordenarán a los Jefes de Asistencia Religiosa oue ' 
las establezcan, cuando éstos no res’dan en la capital de De
partamento o 'Base na>val, en las m’smas condiciones antes se
ñaladas

A r t . 23. • En cada Tenencia Vicaria de Departamento ha
brá un Crvoollán-Secretario, que será uno de.los residentes en 
la ciudad departamental, sin per-inicio dej destino a oue esté 
as’ rrpndo. En Madrivd desempeñará este cometido el Jefe del 
Archivo Eclesiástico. 

CAPITULO  IV  

De los Jefes de asistencia religiosa
A r t . 24. Los Jejfes de Asistencia Religiosa tendrán enco

mendados a su celo ¡ un sector dotado de cierta autonomía-, 
sector que, incluido dentro de la demarcación de las Tenencias 
Vicarias, tendrá sus límites fijados por los Capitanes y Co
mandantes Generales, oyendo a los Tenientes Vicarios, como 
delegados del reverendísimo señor Vicario General Castrense.

Llevarán a lá práctica las instrucciones recibidas'' de los 
Tenientes Vicarios, con conocimiento aprobatorio de las supe
riores Autoridades de ‘a Armada dé «us demarcaciones, y en e! 
sector que le* fuese encomendado, fiiarán el modo de cumplir
las en los-detalles, haciéndolas conocer a las Autoridades de. 
quienes dependan mi'itnrmente, si de ello les constare no tu
vieran conocimiento previb. '

A rt, 25. Corresponde a lo? Jefes d  ̂ Asistencia Religiosa 
cuidar de la Vigilancia qué el artículo 18 encomienda a los 
Tenientes V cari os, comunicándoles' los resultados de esa vi- . 
gilancia, p ara ‘su providencia. E n  casos de urgencia, que se re

fieran a falta contra la disciplina, policía o comportamiento u 
otra?» que puedan eurreg.r las Autoridades militares, con arre
glo a lo Jisp u oio  en as Ordenanzas de la Armada y que ellos 
conociesen, 10 común caran a l<p Autoridad de Marina dé quien 
dependan militarmente;-para que ellos, siguiendo la vía oficial, 
hagan posib e qut los Capitanes Generales instruyan al reve
rendísimo señor Vicario. General de lo sucedido, pudie'ndo apli
car antes esas Autoridades la amonestación^ si lo considerasen 
prudente, y no público y con las consideraciones debidas al 
alto carácter del sacerdocio.

A rt  26. Los J- tes de Asistencia Reigiosa cuidarán de que 
las unidades no dotadas de Capellán estén atendidas conve
nientemente, recomendando la necesidad a la Autoridad mili
tar de quien dependan,- e informando de la organización más 
beneficiosa a su Teniente Vicario, pa^a obtener por ambas vías 
una aprobación Podrá utilizar para esos fines al Capellán- 
Coadjutor v a los otros Capellanes que puedan estar destinados 
en la comprensión de su sector, mientras no se perjud’que a 
la organización religiosa o m’Iiíar estnb’eeida.

A r t . 27. Los-Jefes de Asistencia Religiosa- serán los Auxi
liares, dentro de sus sectores, de la labor encomendada a lo3 
Tenientes Vicarios en el artículo 17.

A r t . 28. Los Jefes de Asistencia Religiosa comunicarán 
reservadamente a los Tenientes Vicarios todo delito o falta ca
nónica que cometiesen sus subordinados, y pondrán en prácti
ca ias nstrur'ciones que recibieren.

Directamente sólo» podrán hacer amonestaciones privadas 
cuándo los Tenientes Vicarios les delegasen su autoridad para 
ello

A r t . 2Q. A! Teniente Vicario de la Jurisdicción d r ’M anna 
de un Departamento, Base naval o Escuadra le sustituirá en 
casos de enfermedad, licencia o vacante, e! siguiente en anti
güedad que tenga destino en los lugares* ind’cados.

De esa sustitución se Mará noticia al reverendísimo señor 
Vicario General para su conocimiento y aprobación, si proce
diese.

A r t . 30. ‘ Cuando e1 Jefe dex Asistencia Religiosa resida fue* 
ra de la capital del Departamento o Base naval, si tuv'ese Ca
pellanes a sus órdenes, organizará las conferencias científico- 
litúrgicas en forma semejante a como se ordena en el ar
tículo 22, comunicando el objeto dé la reunión a la Autoridad 
mi’itar de quien depender. V dando cuenta de «u celebración al 
Teniente Vicario de la demarcación religiosa a que pertenezca,

CAPITULO V

De los Capellanes de buques, Tercios, Dependencias,, etc.
. A r t . 31. Una vez nombrados por el Ministerio de Marina 

para destinos en un buque, Teicio, Denendencia u otra Uni
dad de la Marina, antes de tomar posesión de él se presenta, 
rán a las superiores Autoridades del Depatramento, Bases na
vales o Escuadra donde radique su nuevo destino ; a continua
ción lo harán ai Teniente Vicar'o de la demarcación religiosa’ 
a que fuesen adscritos y al Comandante del buque, Jefe d'e 
la Dependencia o Unidad encomendada a su celo, quienes la 
harán reconocer, corno Capellán, si fuese el más antiguo de 
Ic-s .destinados o fuese único.

A r t . 32. E! Capellán de un buque. Tercio, Dependencia o 
Unidad, q  el más antiguo dé ellos donde fueran más de uno, 
ha de hacerse cargo de la capilla ; examinará el local y revi
sará los vasos sagrados, piedra de ara, ornamentos y demás 
útiles de su cargo, procediendo para el recibo, administ-ación 
y entrega de los anjeriores efectos como se prescribe eri los 
Reglamentos que conciernen a esas entregas

A r t . 33. Por su antecesor se enterarán los Capellanes de 
cuantos detalles se relacionen con el servicio religioso dé aque
lla unidad, de los defectos que convendrá corregir .y de! des- 

. arrollo de métanlos de instrucción y planes para continuarlos 
de! modo más eficaz.

A r t . 34. E! Capellán de una Unidad, Buque, Tercio o D e. 
pendencia de la Armada, o el más caracterizado si fuese más 
de. uno, propondrá a tos Jefes y Comandantes de los anteriores 
las horas en que ha de celebrarse la Santa Misa y hacerse la 
explicación del Santo Evangelio: sobre los días y horas>n que 
se dará instrucción religiosa a la dotación, y demás 'detalles 
que forman el plan general de su organización. Igualmente so 
pondrá de acuerdo con e l. Mando sobre los planes religiosos 
especiales relacionados con fiestas señaladas o que deban ha
cerse con carácter extraordinario.

A r t .. 35. Los Capellanes pondrán el máximo interés en 
llevar a la inteligencia de los comjxmentes de las dotaciones 
aquellas verdades de nuestra santa Religión que son básica»
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en la formación cristiana y los principios de moralidad que 
hacen la* virtud estimable sobre todos los bienes y el mismo 
sacrificio apetecible. Dirigirán la instrucción, primaria bajo ia 
inspección del'segundo Jefe o Segundo, Comandante.

A rt. 36. Si entre los individuos de marinería o tropa exis
tiesen aigunos cuya ignorancia o rudeza exigiesen particular erh. 
peño para enseñarles las verdades religiosas, el Capellán pro
pondrá al Comandante o Jefe de Unidad señalamiento de 
hora frecuente o diaria para catequizarlos, y se encargará a 
algún Suboficial para qué responda de la asistencia de esos 
individuos a la hora señalada.

A r t . 37. Para todos el ejemplo sin tacha constituirá un 
deber; por la íntima convivencia a bordo, ios Capellanes em 
barcados serán modelo de virtudes sacerdotales y públicas.

A r t . 38. El Capellán vigilará las buenas costumbres de 
la dotación, empleando para conservarlas y  corregirlas^ si hu
biese necesidad, los medios oportunos de persuasión, ciencia y 
prudencia, que su celo les aconsejase. Si no alcanzase por 
aquellos medios los finés apetecib’es, dará cuenta al Com an
dante o Jefe de la U/idad, a  fin de que éste les preste el 
auxilio procedente.

A r t . 39. Los Capellanes, en sus destinos, serán los cen
sores religiosos de todos los impresos con destino a m arine
ros y soldados, y, al ejercer esta misión, harán que no llegue 
a sus manos nada qué se oponga ai D ogm a y ¡Moral C ris
tiana.

A r t . 40. Los Capellanes explicarán el Santo Evangelio 
e n - la  M isa-de los aopiingos ; &i esto no fuese factible, lo 
harán a la hora que, a su propuesta, designe el Com andante 
o Jefe de la Unidad. Además de la hpmiÜa del Santo Evan- 
g e io , tendrán bisemanalmente una instrucción sobre aquellos 
temas de Religión, Moral o Liturgia que el Capellán en su 
celo estime convenientes, dividiéndose la dotación en dos gru
pos, con objeto de que todos puedan percibir aquellas ense
ñanzas.

A rt . 41. El traje de uniforme, por exigencias de la  vida 
¡de embarcado, es preceptivo a bordo. Cuando salgan los C a 
pellanes a tierra, en los destinos que no sean a bordo, o si' 
razones especiales no exigen lo contrario,;usarán el traje talar,

. por convenir así a los futes dei! artículo 37,.
A r t . 42. Los Capellanes, al lle¿j|ir a . una ciudad donde 

residiese, por razón de su destino, un Teniente Vicario o 
Jefe de Asistencia Religiosa, se presentarán a él y recibirán 
las instrucciones que tuviese a bien darles. Cuando estuviesen 
«embarcados,, obtendrán la venia de su Comandante para efec
tuar la visita, si la hacen dentro de las horas de. servicio.

A r t . 43. Siempre que los Capellanes solicitasen licencia, 
aun tratándose de vacaciones oficiales, obtendrán» previamente 
el beneplácito del Teniente Vicario, si residiesen en Madrid, 

.capita‘1 de departamento o base naval, y  del Jefe de 2a Asis
tencia Religiosa en los demás casos. Los Tenientes Vicarios 
y  los Jefes de Asistencia ‘ Religiosa, en su caso, se pondrán 
de acuerdo con las Autoridades militares de quien .dependan 
orgánicamente, para que no queden desatendidos los servicios 
religiosos durante esas ausencias temporales de los Capellanes.

A r t . 44. El servicio eclesiástico de los Hospitales de la 
Arm ada será desempeñado poi: los Capellanes fiambrados al 
efecto. •

Para ello harán servicio de guardia de veinticuatro horas 
de duración ; pero si sólo . hubiera uno, prestará este servicio 
de vigi ancia, según la$ instrucciones que dicte el Director, 
debiendo pernoctar precisamente en el Establecimiento, en ha
bitación destinada al efecto,

A r t ., 45. Los Capellanes de los Hospitales tendrán a su 
ca rg o  eil servicio espiritual de las Religiosas encargadas de la 
asistencia a los enfermos c}e dichos Centros. El Capellán de 
guardia, ateniéndose a los estatutos de la  Com unidad, cele
brará para ésta la Santa M isa diariam ente y a  la  hora q u e  en 
aquéllos se establézca. ’ ,

A r t . 46. lEn dom ingos y  días dó precepto, adem4s .d e  la 
¡Misa establecida para las Religiosas, se celebrará la oficial, 
a  la hora señalada por el Director, previo acú-erdo <;on *1 C a 
pellán más caracterizado.

A rt 47. Los Capellanes, y a  estén embarcados o destina
dos en Dependencias de tierra, visitarán diariamente a líos en
fermos graves, y a tojos proporcionarán aquella asistencia que 
de algún modo pueda contribuir a m itigar sus sufrimientos y 
ganarlos espiritualmente para Cristo. En los Hospitales y .Sa
natorios darán, además, conferencias religiosas a los enfer
mos, previo acuerdo con el Director.

A r t . 48. Cuando se .presenten casos especiales, como ocu
rrirá con no bautizados que quisieran recibir el Santo Bautis

mo, con matrimonios «in artículo mortis» o enfermos de con
ducta escandalosa, consultarán al Teniente. Vicario, o, si ur
giera la decisión, resolverán conforme a Derecho.

A r t . 49. Los Capellanes de los Buques, Unidades, T er
cios, Centros y Dependencias, etc., ejerceráq las funciones 
propias.'de su cargo con arreglo a las instrucciones que reci
birán de los Tenientes Vicarios respectivos, sin perjuicio de 

da dependencia orgánica de ¡los Comandantes o Jtfes en don
de estuviesen destinados.

C A P IT U L O  V I 
 De los privilegios y de las sanciones

A rt . 5o1 El Teniente Vicario de un Departamento M arí
timo, Base Naval o  Escuadra, los Jefes de Asistencia Religio
sa y lo s ‘ Capellanes de buques y dependencias, cuando concu
rran con otros Jefes v Oficiales en formaciones o actos de 
cualquier clase, ocuparán los puestos preeminentes que el Man
do les asigne por razones del prestigio y respeto que rodean 
ŝu función. ,

A rt . 51. El Capellán de un buque o dependencia, en con
currencia con -otros Jefes y O ficiales, ocupará los puestos si
guientes : ■

a) En las cám aras, el preeminente después ~"dd Jefe de 
las m ism as.

b) En los botes, el que se estime preferente, embarcando 
y desembarcando desputÉ del Com andante en el orden que 
se considere m ejor por motivo de respeto.

A bordo tendrá siem pre cam arote individual.
. A r t . 52. La equiparación -militar de dos Capellanes no po

drá mediatizar en ningún caso la libertad del Mando al asig
narles puestos especiales en formaciones y actos de cualquier 
clase, así como aloja, nientos .distintos a los que correspondan 
a su categoría, cuando con ello &e trate de realzar su pefcso¿ 
nalldad, rodeándole dej necesario prestigio y respeto debidos 
a su sagrado ministerio. W -.

A r t . 53. Si el Jefe u Oficial del Cuerpo Eclesiástico tu - 1 
viese fam iliares que vivieran a sus expensas con carácter per- ^  
manonre. éstos disfrutarán de ios siguientes beneficios :

а) Tendrán derecho a ocupar viviendas de las casas ad
judicadas por el Patronato de la Armada, observando las dis
posiciones pertinentes que se regulan en su vigente Regla
mento.

б) Tendrán derecho al servicio de asistencia médica dom i- , 
.ciliaria y al de hospitalizaeiónes en los Hospitales, Clínicas,
Enferm erías y demás Centros de esta clase que dependan de 
la Marina.

c) Podrán ser beneficiarios de los Economatos Militares de 
M arina en lo relativo a sum inistros de víveres, si ostentan 
únicamente el carácter de madre viuda, hermanas solteras, her
manos solteros menores de veintiún años, padres pobres sexa
genarios y herm anas viudas y pobres, en el dom icilio y a ca r. 
go del Capellán, que es el titular de e»stos beneficios.

d) En ei] caso de q ue ©1 Capellán sea trasladado por orden f 
de la Superioridad a un des-tino diferente del que tuviese con
ferido, podrán* disfrutar ios fam iliares que permanentemente 
vivieran a sus expensas de la corres pon diente indemnización, 
derecho que se hará efectivo teniendo en cuenta el carácter 
lorzoso o voluntario del traslado y en virtud de las normas 
dictadas al objeto.

A r t .  54. # Los miembros del Cuerpo Eclesiástico de la Ar
m ada, en lo relativo a pensiones de retiro y las correspon
dientes a sus madres viudas, se atendrán a las disposiciones 
pertinentes del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de 'octubre de 1926, o a  las qu e en  lo sucesivo se . se
ñalen.

A r t . Los miembros del Cuerpo Eclesiástico de la Ar
mada participarán de todos los beneficios generales que s?e 
concedan a los de los reatantes Cuerpos, de la Armada. Asi
mismo, tendrán derecho a todas las recompensas que, con 
arreglo a O rdenanzas, Leves, D ecretos y Ordenes m inisteria
les, pudieran correspondorles por años de servicio y héchos', 
distinguidos en paz o en guerra.

A r t . 56. Si a coitsecuencia de estos actos se inutilizasen 
físicamente, podrán ingresar en ri Cuerpo de Caballeros Mu
tilados por la Patria, siempre que reúnan las condiciones exi
gidas en o! Reglam ento de]-, mismo.

A r t . 57. Para poder ingresar en la  Orden de San Her
menegildo. y obtener ascensos en las categorías de la misma, 
los Capellanes de la Armada deberán reunir las condiciones 
señaladas en el R eg’amento de dicha Orden.

-Por razón de sus estudios se les concederá el; abono dé 
tres años..
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ART. 58. Con el fin de evitar cuanto pudiera ser desedi
ficante, y sin rozar la esfera propia de la Jurisdicción Eele- 
siástica, sé establece que los Tenientes Vicarios y C apella
nes que se conduzcan de modo poco con forme a su condición, 
cometiendo faltas m ilitares, podrán ser am onestados privada- 

' mente por la Autoridad m ilitar de quien depejidan^ orgániea- 
mente, guardándose en todo momento la consideración debida 
a su sagrado ministerio.

A rt. 59- E l Capellán a quien eü excelentísimo señor V i
cario General privare de licencias ministeriales o sometiera 
a expediente canónico, quedará en situación de disponíb’e, y 
en esta situación continuará hasta que nuevamente le hayan 
sido concedidas l as licencias o se haya resuelto ej expediente 
de modo favorable.

A ?t. 6o. Serán de apuración a -los Je fes y Oficiales del 
(̂ uerpo Eclesiástico de Ja Armada los efectos especiales qirC 
producen las penas canónicas en-teda la extensión que señala 

■•/eWrtíciilo 234 de»i vigente Código de Justicia M ilitar,

CAPITULO VII
De los ascensos y retiros

A r t . 61. En todos lo s  empleos, los " ascenso? s^rán por 
figurosa antigüedad y siguiendo p\ orden que ésta determine,, 
con tal de no tener nota desfavorable y haber cumplido las 
condicione? generales'establecidas en la. legislación de la M a
rina de/G uerra y las especiales consignadas en este R e g la -_
mentó. . .

A rt. 62. P ara ascender a Teniente Vicario de primera, 
Además le las condiciones generales, será, indispensable:

a)- Estar en posesión de! título de Licenciado en Derecho 
'/Civil*, obtenido en una Universidad española o en Derecho
; Canóniíb, alcanzado en una Universidad Pontificia. * -

b) Haber demostrado poseer aptitudes especiales, por  ̂ in
tachable conducta anteriqr, laboriosidad y celo* en los destinos

" desempeñados y prudencia para dirigir a los inferiores. .
A rt. 63. Pala ascepder a Tenientes Vicario? de segunda , 

' y Capellanes M ayores/ad em ás de las condiciones genera os, 
habrán de reunir, respectivamente,, los Capellanes M ayores y 
primeros, las sigu ientes:

a) Los Capellanes M ayores, haber estado embarcados du
rante tres años en buques de la M arina de Guerra, condición

■ que se cumplirá indistintamente en. cualquiera de los empleos 
inferiores al de Teniente Vicario de segunda.

b) Los Capellanes primeros, haber estado destinados du
rante dos años en .urjo o varios de lós Hospitales d e jo s  D e-, 
parlamentos Marítimos o Sanatorios de la M arina de Guerra.

Art.* 64. L o s ' ascensos a los ckmá.s empleos .río exigirán 
condiciones especiales. Como excepción de las generales, e s - ' 
tab'-ece la b  y de'reorganización que los que obtengan plaza 
en el Cuerpo Eclesiástico con ia categoría de Capellanes se
gundos podrán ascender a primeros si han permanecido en 
aquella categoría dos años por lo menos.

A rt. 65-. Además de los requisitos generales y especiales 
consignados en los ‘artículos anteriores, regirán, e'n cuanto a 
.ascensos s«e refiere,- las m ism as normas dé aplicación’ a  los 
restantes Cuerpos de la Arm ada, en lo relativo a postergacio
nes por fa ’ta de condiciones, o en las causas de invalidación 

,que ha previsto el vigente Código de Justicia  Militar.
A rt. 66. Los Tenientes Vicarios y  'Capellanes pasarán a 

situación de retirados forzosos en los casos y a  las edades 
siguientes :

a) * Por edad : Los Tenientes Vicarios de primera, a los 
sesenta y cuatro añ o s; los Tenientes Vicarios de^segunda y 
Capellanes M ayores, a los sesenta y flos, y  los Capellanes pri
meros y segundos, a  los sesenta. ^

b) Por inutilidad física, debidamente justificada, en los 
caso? d- incapacitación para ejercer su S ag rad o  Ministerio, y 
en aquellos establecidos por la Ley como causa de inutilidad 
física de Jefes y Oficiales, pertenecientes a otros Curpos.

c) Por decisión superior, yomo resultado de eiq^diente o 
moción, en que recaiga resolución imponiéndolas^ separación 
definitiva. - '

A rt. 67. Los Tenientes Vicarios y Capellanes, podrán pe-‘ 
dir voluntariamente al pase a la situación de reserva, antes 
de cumplir las edades señ alad as'p ara  el retiro forzoso, por 
rnedjo de instancia motivada, dirigida ail excelentísimo señor 
Ministro de Mariña por conducto reg amentario. Este solici
tará informe del reverendísimo seño* Vicarip General C a s
trense.,

Una vez alcanzada la situación de reserva, permanecerán 
en ella hasta la edad señalada para el retiro, pasando a  él con 

•esta fecha.
A r t . f>8. Los haberes pasivos de los Tenientes Vicarios 

y Capellanes, que retiren por edad, o pasen voluntariamente 
a la situación1 de reserva, serán los que, según su graduación 
mi itar, le? correspondan, conforme a lo establecido tn el Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, o los que en .lo sucesivo 
se señalen, como asimismo- se determina en el artículo 54 de 
este R eg  amento.

CAPITULO VIII 
De los destinos y licencias

AhT. 69. Los destinos del Cuerpo Eclesiástico serán de 
libre designación-, concurso o provisión normal ; asimismo se
rán conferidos con carácter voluntario o forzoso.

A r t .  70. Serán de libre designación : a) La Jefatura del 
Servicio lEcloslástico y Tenencia V ic a r ia -de M adrid; b) L a s  

Tenencias V icarias de los Departamentos y Com andancias 
G cneraVs de las Bases Navales de Baleares y C an arias ; y
c) E l. destino de Secretario-Ayudante del reverendísimo señor 
Vicario Genera!. Serán de concurso los destinos que lleven 
anejo profesorado. Todos los .demás serán de provisión norma!.

Airr. 7 1. Los destinos c& libre designación tendrán la du
ración que el Mando determine, teniéndose en cuenta la con
veniencia de observar la mayor inamovilidad posib’e, por exi
girlo así la continuidad que requiere el s* i«vicio reigoso. ,

A rt. 72. Para proveer ios destinos efe concurso se tendrán 
en cuenta ios méritos y aptitudes 'de quienes aspiren a cubrir
lo s .-L a  duración- de estos destinos será la que determinen los 
Reglam entos de las escuelas .respectivas‘y en armonía con la s  
necesidades que observe el Mando.

A rt. 73. Los destinos conferidos con carácter voluntario 
se desempeñarán por 1 0 menos durante £in año ; los forzosos 
durante un mínimo de seis m eses.'

A r t . 74. * El destino de. Je fes de  ̂Asistencia Religiosa ¿e  la 
Escuadra, confbrido con carácter voluntario, sé'-desempeñará 
durante un año por lo" menos, ampüable á voluntad del que lo 
desempeñe y si el Mando lo juzga conveniente. Sr se confiere 
con carácter forzoso durará su. desempeño un mínimo de seis 
meses.

A rt . 75. Para los destinos <Je, embarco y hospital, una vez 
ocurrida la vacante, tendrán preferencia los Capellanes que no 
tuviesen cumplidas las condiciones señaladas en el artíeul0 63, 
apartados a) y b), en relación a los que las hubiesen cumplido 
con anterioridad.

1 A r t . 76. En los destmos de previsiÓh normal se producirá 
la vacante: a los dos años, en los ¿ e  embarco, y a los cua
tro, en los de tierra.

A rt. 77. Los servicios prestados en camipaña ^ bordo de 
buquCs hospitales servirán de mérito, en igualdad de c»*v 
cunstancjas, para los destinos preferentes en tierra. » ,

, i A r t .  78. Los miembros del Cuerpo Eclesiástico de 1q rAr- 
máda se someterán a las mismas reglas y trámites qpe I09 de
más Jefes y Ofic ales de la Armada cuando soliciten licencia 
para evacuar asuntos propios o para la c u r a c i ó n  de sus enfer„ 
medades, pero con los requisitos previos que determina el ar
tículo 43 ¿é este Reglamento. ,

 CAPITULO IX  

D e  l o s  u n i f o r m e s

A r t . 70. Los Tenientes Vicarios y Capellanes usarán los „ 
/uniformes que se les asignen o el traje talar propio de su con- 

/dición sacerdotal, conforme a  las normas que en este Regla
mento se establecen

A r t .  80. El uniforme militar constará de las mismas pren- ' 
das que están asignadas a k>9 Jefes y  Oficiales de los demás 
Cuerpo^ Patentados’, con las peculiaridades siguientes:

a) El color del fondo las divisas será morado, llamadp 
•romano o eminencia.

b) El distintivo sobre los galones en cada bocamanga y  
palas será una. cruz Latina de 28 mK-límetros. de longitud, co
locada a 25 milímetros sobre el centro del galón superior y bor
dada en oro. -  ■ •

c) Cuando deban usar condecoraciones, los Jefes.y Oficia
les'del Cuerpo Eclesiástico llevarán la placa del Cuerpo, en 
cu yo  óvalo centra.’ aparecerá una cruz, andas cruzadas y  coro-^ 
na, s¡egón él modelo establecido. :

.d) Cuandb se preceptúe-d óso dd sable llevarán bastón, 
según’ d  modeló preceptuado para 1Ó6 dé maindo, con las p«r
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cu liaridades siguientes : los Tenientes Vicarios, con puño do
rado y borlas en señal de su dignidad ; los equiparados a Je
tes que no estén nombrados Tenientes Vicarios, con puño do
rado y sin borlas ; los equiparados a üficia 'es, con puño pla
teado y sin bor as.

Art. 8 i . Siempre que no sea preceptivo el uso de uniforme 
a tenor del artículo 41» aún tratándose je  actos oficiales a 'os 
cyales concurran con los de otro? Cuerpos Ivestidos de gala o
media gala, ’os Jefes y Oficiales de] Cuerpo Eclesiást co lle
varán ei traje talar, con aquellos detalles honoríficos que la
Santa Sede les haya concedido o autorice una legítima cos
tumbre, y constituido por manteo, sotana, sombrero eclesiástico 
de seda y guantes de co'or negro.

A rt. 82. En la sotana, sobre el pecho y al lado izquierdo, 
llevarán habitualmente los Tenientes Vicarios y Capellanes un 
distintivo constituido por {os siguientes elem entos:

a) En óvalo de sable, ancla de oro con exergo, Partido por 
cinco róeles en cinco piezas. El eje mayor de' óvalo será de 
tres centímetros y seis m ilím etros; las piezas, que lo forman, 
que van numeradas en el modelo, cambiarán 'os colores rojo y 
dorado para representar las diversas categorías, del modo si
guiente :

Capellanes segundos: Pieza número uno, dorada ; las ¿te-
m ás rojas.

Capellanes primeros : Piezas números tres y cuatro, dora
das ; /las demás rojas.

Capellanes M ayores: Piezas números uno, dos y cinco, do
radas ; las demás rojas.

Tenientes Vicarios de segunda ; Pieza número dos, tres, 
cuatro y cinco, doradas ; 'a número uno, roja.

Tenientes Vicarios de primera : Las cinco piezas doradas.
 b) Los Tenientes Vicarios y Capellanes pertenecientes al 

Cuerpo Eclesiástico de la Armada llevarán el emblema ante
rior surmontado por coronel dorado igual a*' establecido para 
la gorra de uniforme; v suspendida en punta, Cruz de 'Malta 
de seis milímetros. Los Capellanes provisionales usarán el em
borna descrito en el aoartado a) de este artículo, pero sin « k 
ronel ni Crqz de 'Malta.

CAPITULO X 

Del ingreso en el Cuerpo Eclesiástico
A rt . 83 . E! ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la Af

inada tendrá lugar mediante oposición entre sacerdotes de' Cle
ro regulah o secular que hayan cursado y aprobado la carrera 
eclesiástica en la que figuran, por lo .menos, cuatro cursos com
pletos de Teología Dogmática, dos  ̂ de Teología Moraj y uno 
de Sagrada Escritura. Asimismo será requisito indispensable 
pára tomar parte en la oposición llevar más de cuatro años de 

.sacerdocio y no haber cump'ido 'os cuarenta años de edad el 
día señalado para comenzar los ejercicios de aquéllas.'

A r t . 84. Los Sacerdotes que deseen ingresar en  el Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada, una vez convocadas oposiciones, 
dirigirán instancia a! reverendísimo señor Vicario General C as
trense solicitando tomar parte en  e lla , y acompañarán los s i 
guientes docum entos:

a) Partida de bautism o, legalizada.
b) Testim oniales de su Prelado y autorización para oposi

tar y aceptar p’aza. 
c) Certificado de estudios, premios, grados y otras' distin

ciones escolares.
d) Certificado de oruces y !>tras recompensas, si las tu

viere
A rt. 85. 'Los aspirantes' presentarán las instancias con los 

documentos mencionados anteriormente, y abonar»n las can
tidades señaladas en la convocatoria en lia Jefatura del Servi
cio Eclesiástico dél Ministerio, dé Marina.

A rt . 86. 'Los ejercicios de oposición consistirán :
a) Desarrollo de una tesis dogm ática y un caso mora'l, por 

escrito y simultáneamente para todos los opositores, d u r a n t e  
el tiempo de cuatro horas, propuestos' por el Tribunal exa . 
minador.

b) 'C ontestar, durante una hora, cuatro temas (uno de li
bre elección-entre Sagrada Escritura y Oerecho Canónico) que 
la suerte designase d,e los comprendidos en el programa de 
oposición, a saber: Teología ¡T em ática, Teología Mora!, His
toria Eclesiástica, Sagrada Escritura o Derecho Canónico.

c) Redactar y defender en latín, durante cuarenta y cinc* 
minutos, con puntos de veinticuatro horas, una tesis formu^ 
lada sobre uno de tres temas, co n ten id a en los programa* 
de Teología Dogm ática o Derecho Canónico. La suerte de

signará los tem as; de ellos, el opositor elegirá uno ; sobre él 
redactará la tesis, preparando después la disertación durante 
veinticuatro horas.

d) Argüir dos veces, en d:as distintos, en forma silogís
tica y leñgua latina, durante veinte minutos cada día, contra 
dos tesis defendidas por' opositores de *u terna.

e)  Pronunciar una exposición homilética durante treinta 
minutos, con puntos de veinticuatro horas, sobre uno de tres 
capítulos sacados*en sueite de los cuatro Evangelios.

A r t . 87. Term inados los ejercicios de oposición, se levan
tarán dos actas óel resultado de éstos, relacionando los oposi
tores por orden de censuras. Estas actas, firmadas por todos 
los Jueces,, serán enviadas al reverendísimo señor Vicario Ge
neral Castrense, quien remitirá una al Excm-o. Sr. Ministro 
de M arina con la propuesta correspondiente de los que de
batí ocupar las plazas anunciadas a oposición ; la  otra se ar
chivará en1 el expediente.

A rt. 88. Si resultasen dos opositores con igual calificación, 
será proferido el que estuviere en posesión de mayores graj«>s 
académ icos, y en igualdad de grados, el que presentare me
jor expediente.

A rt . 89. Los Capellanes ingresarán en el Cuerpo por or
den de censuras, y su antigüedad será !a de la Orden minis
terial de su nombramiento. Si alguno dejase transcurrir un 
mes, tfrsd-e eJ día en que se le comunique la Orden minis
terial! de su nombramiento, sin presentarse al Teniente V ica
rio y Autoridad Militar de Marina, salvo justificación debida, 
se considerará que renuncia aJ ingreso en el Cuerpo, y será 
dado die baja.

A rt . 90. Los dem ás detalles de ingreso se determinarán 
en cada convocatoria.de oposiciones, y el Tribunal que se de
signe interpretará y aplicará l<xs artículos de e^te Reglam ento 
y los de la convocatoria, así como cuanto^ detalles estime pro
cedentes, publicando en todo caso sus acuerdos en la tablilla 
de anuncios.

CAPITULO XI

De los Capellanes provisionales y de los Auxiliares
A r t . 91. Cuando, mediante oposición no se cubran Las va

cantes existentes en la  Escala de. Capellanes efectivos, podrá 
el exce'entísimo señor Ministro de Marina, a propuesta del re
verendísimo señor Vicario General Castrense, admitir Cap» 11a- 
nes provisionales, que estarán asimilados a Capellanes segun
dos, y como tales percibirán los haberes correspondientes.

A rt. 92. Los Capellanes Provisionales no pertenecerán a T 
Cuerpo Eclesiástico de la* Armada, a no ser que mediante opo
sición pasen a ser e fectivo s,'y  tendrán todos los'del>eres que 
a éstos correspondan mientras presten servido en la Marina de 
Guerra.

A r t . 93. Si hubiera vacantes en el empleo dé Capellanes 
primeros y no existiesen Capellanes segundos que estuviesen 
llamados a cubrir'as, ios Capellanes segundos provisionales po
drán ser ascendidos a primeros cuando hubiesen prestado servi
cio sin nota desfavorable dorante cuatro,años, y sin oue sufra 
por esto m odificarán su carácter provisional.

A r t . 94. Cuando los1 Capellanes provisionales cumplan la 
edad de retiro fofzoso pasarán a esta situación. Si hubiesen 
prestado servicio durante veinte años percibirán ios haberes 
pasivos que le correspondan, conforme al Estatuto de C lases . 
Pasivas del Estado. ,

A rt . 95 Cuando el número de Capellanes primeros o se- , 
gundos efect vos iguálase al que figura en la plantilla del C uer
po E c'esiástico . de la Armada, cesarán los Capellanes .provi- 
siona’es del empleo a que pertenecieron los efectivos, siguién
dose en el cese e 1 orden dé menor a mayor antigüedad.

A r t . 96. Los Capellanes provisionales que cesasen confor
me al artículo 95 pasarán a ser Capellanes honorarios con el 
empleo que tuviesen’ aí cesar, y podrán reingresar en el servi
cio como prov-s ion ales, si de nuevQ se produjeran ¡as circuns
tancias señaladas en el articu'o 91, o en caso de guerra que 
exigiese mayor número de Capellanes que el existente.

A r t . 97. Los Capellanes provisionales cesarán antes de 
cum pir la edad de retiro forzoso: á ) ,. a propuesta de! n ve
rendísimo, señor Vicario General Castrense ; b), a petición d®l 
Prelado o Superior religioso a cuya Diócesis o Congregación 
religiosa pertenezcan; c), por inutilidad física, debidamente 
justificada, que les incapacitase para ejercer su Sagrado Mi
nisterio, o en aquellos casos que a b y  estab’ezra como causa 
de in utilidad física  de Jefes y  Oficiales de. otros Cuerpos ¡ d),
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por decisión superior,  como resultado de expediente o moción 
del Mando, en q u e  recaiga resolución imponiéndoles separa
ción definitiva,  y e), a  petición propia, reglam entariam ente  
motivada.

A r t . 9S. L o s  Capellanes provisionales que cesasen con
form e al artículo anterior,  por motivos que no sean los seña
lados en el artículo 95, no conservarán derecho a guno ; úni
camente,  en el caso de que los servicios prc-stados fuesen con 
siderados relevantes, podría concedérseles ai empleo honorario 
que ostentaban al cesar.

A r t . 99. Los Sacerdotes le! clero regular o secutar ins
critos en M arina,  a los efectos de! servicio militar obligatorio, 
pasarán a  prestar los de su S agrad o Ministerio cuando se in
corporen al servicio activo, por el tiempo qué determina la 
L e y  de  R e clu ta m ie n to  y R eg la m en to  correspondióme, com o 
C a p e l la n e s  Auxil iares,  sin otorgárseles  equiparación  militar a l
gu n a.

A r t . 100. En el caso de movilización, dichos Capellanes 
Auxiliares  servirán en la  A rm ada habil itados de Capellanes 
segundos, observando los deberes señalados para éstos en el 
p resente  R e g la m e n to  y  gozan d o do las atribuciones y em olu .  
mentos que les correspondan.

A rt . i o i . Si por razón de continuar o ampliar estudios 
estos Sacerdotes inscriptos en Marina solicitasen prórroga de 
incorporación a filas, ésta se concederá <>n la form a q u e  de
term ina la  L e y  d'e Reclutam iento,  hasta que cumpla-n los v e in 
tiocho años.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se autoriza al 

Instituto Nacional de la Vivienda y al Instituto de Crédi

to para la Reconstrucción Nacional para conceder présta

mos a los proyectos de edificación de viviendas para el 

personal del Ejército del Aire.

E l Instituto N acion al  de  la V iv iend a,  in strum ento básico 
¡de la v igente  legis lación de  v iviendas protegidas ,  ha sido a u to 

r izad o  para  conceder ios beneficios y ¿poyos previstos  en sus 
•normas o rgá n ica s  a los P a tro n ato s  do C a s a s  M ilitares  y de 
Ja A rm ad a,  com o c on structores  de  v iv ie n d as  p a ra  el personal:  

d e  a m b o s E jé rc ito s ,  en virtud d e  los D ecreto s  de veintis iete  
de  ju lio  de mil novecientos c u a re n ta  y tres y veintidós de 

m a rz o  de  mil  novecientos cua renta  y seis, iccp e ct iV a m e n te . .

P a ra  la m a y o r  eficacia  práct ica  de  este  auxil io  se dictó 
prim ero,  y  se am plió  después,  la aplicación del D ecreto  de 
Veintitrés de  noviem bre de mil novecientos cua re n ta  y cinco, 
a uto rizán do se  también al Instituto de Crédito para  la R e co n s
trucción N acional a f inanciar las obras em prendidas por los 
'P atron atos de C a s a s  M ilitares y de  la A rm ad a,  con arreglo  
a  los m encionados D ecretos d e  veintis iete  de  julio de  mil no

vecientos cua renta  y tres y veintidós de m a rzo  de mil nove
c ien tos cu a re n ta  y seis.

C re ad o  por L e y  de  diecisiete  de  iu lio de  mil novecientos 
cu a re n ta  y seis el P a tro n a to  de C a s a s  dol R a m o  del Aire , con 

'finalidad en todo sem ejante  a la de  ios o ir c s  O r g a n i s m o s  
'citados, procede ló gicam en te  o torgar le  los m ism o s beneficios 
ty facilidades y a  prev istos  p a ra  los P a tro n a to s  herm anos.

L a  experiencia  recogida  en la aplicación ¡práctica de las 
an ter iore s  d isposiciones y otras s im ilares de M inisterios c i 

v i les ,  así  com o e! in crem ento ú lt im am en te  sufrido por los cos
tes de  la -e d if ica c ió n ,  aconsejan  tener en cuen ta  los precios  

i i iás  rec ientem ente  autorizados,  con la -f lex ib i l id ad  necesaria  

p a r a  adap tar los  a las nu evas norm as laborales o n u e va s  tasa s  
{de los m ateria les  de  construcción. ‘

Por todo lo expuesto,  a propuesta del Ministro del A ire  y  
p rev ia  deliberación del C o n se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— El Instituto Nacional de la V iv iend a  y; 
el Instituto  de  C rédito para  la Reconstrucción  Nacional q u e 
dan autorizados,  respectivam ente,  para otorgar  los benefi

cios previstos en sus norm as reglam en tarias  y para conceder 
los préstam os necesarios a los proyectos de edificación de v i
v iendas qu e  para el personal del Ejército  del Aire form ule  

el Pa tron ato  d e  C a s a s  de  este Ramo.
lEstos auxilios se a ju starán  a las normas del D ecreto  de 

v ein titrés  de noviem bre de mil novecientos cuarenta  y cinco.
Artículo segundo.— El im porte  total de la construcción de 

cada una de  estas viviendas no podrá exceder de los límites 
s iguientes  (salvo variación de las condiciones laborales de la- 
m ano de obra o del precio de los materiales, transportes,  servi

cios o im p u estos  q u e forzosam ente  afectan a los precios de 
co s te  de la edif icación) :

P a ra  G enerales ,  J e fe s  y A sim ilad os,  noventa  y tres mil 
setecientas c incuenta pesetas.

Para  O f ic ia le s  y a s im ila d o s/  och en ta  y  un mi! doscientas 
cin cuenta  pesetas.

Para  Suboficia les ,  sesenta y ocho mil setecientas c incuenta 
pesetas.

P a ra  C la s e s  especia listas,  sesenta mil pesetas.

A sí  lo d ispongo por el presente D ecreto, c a d o  en Madrid 
a seis de junio  de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
E D U A R D O  G O N Z A L E Z  G A L L A R Z A

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 23 de mayo de 1947 por el que se indulta 
a Manuel Menéndez Fernández de la mitad de la con
dena impuesta.

V is to  el e xp edien te  de indulto de  M anuel M enéndez F e r 
nández, con den ado  ¡por la Audiencia  Provincia l  de  Ovied o, 

en .sen tenc ia  de  vein te  d e  septiembre de mil novecientos 
c uarenta  y  cua tro ,  c om o autor  de  un delito  de  homicidio , 

con la concurrencia  a su favor  de una c ircun stan cia  do a t e 

nuación m u y  cali f icada, a la p e n a  d e  seis  años y  un día  
de prisión m ayor ,  y teniendo en cuenta  las c ircun stan cias  

que concurren en el h e c h o ;
V is to s  la iLey dé dieciocho de junio de  mil ochocientos 

setenta, regu lad ora  de la g rac ia  de indulto, y el D ecreto  de 

veintidós d e  abril  de  mil n ovecientos treinta y  o c h o ;
O íd o  al • M inisterio  F isca l  y  de acuerdo con el parecer 

d e  la S ala  sentenciadora,  p rev ia  deliberación del C on sejo  
de  M inistros y a propuesta  del de  ju s t ic ia ,

Vengo en in dultar a M anuel M enéndez Fernández de 

la m itad de la condena q u e d e  fué im p u esta  en la e xp re 
sa d a  sentencia.

A sí  lo d isp on go  por el p resente  D ecreto ,  dado en B a r 
celona a veintitrés de m a y o  de mil novecientos c u a re n ta  

y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia.
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  

Y  M E R E L O
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se autoriza 
la ejecución, en el concepto de mejora de riegos, de las 
obras e instalaciones para la elevación de aguas del rio 
Ebro.

El C an a l  Im peria l  d e  A ragón ,  pro-,piedad del E s tad o  y 
m odelo  en su clase de  obras  h idráu licas cuando  en el ano  
añil se tec ientos n ó ven la  fu ó constru ido ,  está  n eces i tado— y 

ca d a  d ía  con  m ay o r  u rg en c ia—de m u y  im p o r ta n te s  obras  
de- m ejo ra  y reparación ,  q u e  no pueden sor l levadas a  cabo 
con la a m p l i tu d  q u e  las c ircu n s tan c ias  exigen p o r  la im 
posib i lidad  d e  su sp en d e r  el abas tec im ien to  de  a g u a  po tab le  
a  Z a ra g o za  d u r a n te  m ay o r  período de t iem po  q u e  el p e rm i 
tido por la cap ac id ad  de  los depósi tos  d e  reserva  d isponib les .

L a  g ravedad  del p ro b lem a  se a cen tú a  con el p rogres ivo  
ac im en tó  d e  la población d e  Z ara g o za ,  y a  ios efectos d e  
e v i ta r  lps pe l ig ros  q u e  de  la co n tin u id ad  d e  e s ta  s i tuac ión  
h a b r ía n  de  d e r iv a rse  p a ra  los r iegos del C a n a l  Im peria l  de 
A ragón ,  q u e  t an to s  beneficios rep o rtan  a la E co n o m ía  N a 
cional y q u e  son b a se  de  la p ro sp e r id ad  y r iqueza  de  d icha  
capital ,  procedo acom ete r  c u a n to  a n te s  la ún ica  solución q u e  
so considera  factible, q u e  es la de  sup lir  el ab as tec im ien to  
d u r a n te  los períodos do  re p arac io n es  y m o n d as  con a g u a s  
e levadas d i re c ta m e n te  del r ío  Ebro .

L as  o b ra s  e in s ta lac iones  p a r a  ello n ecesa r ias  p ro ced e  
rea l izar las  en  el concepto  d e  m e jo ra s  de  r iegos,  dada  q u e  
«.-s 6¿ta su principal  f inal idad ;  y p u e s to  q u e  el E s t a d o  y el 
«Municipio de  Z a ra g o z a  h a n  d e  percibir  los beneficios q u e  
r e su l ten  d e  aquéllas ,  p rocede ,  a s im ism o , q u e  am b o s  c o n t r i 
b u y a n  al coste d e  re a l iza r la s  en la proporción  que  d e te rm in a  
el a p a r t a d o  se g u n d o  del a r t ícu lo  c u a r to  d e  la Ley d e  s ie te  
do ju lio  de  mil n o vec ien tos  once.

E n  v ir tud  d e  lo expues to ,  a p ro p u e s ta  del M in is tro  d e  
O b ra s  P úb l icas  y p rev ia  deliberación del C o n se jo  d e  M in is
t ro s ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se a u to r iza  al M in is t ro  de  O b ra s  P ú 

b licas p a r a  e jecu tar ,  en el concepto  d e  m e jo ra s  de  r ieg o  a  
q u e  se  refiere  el a p a r t a d o  s e g u n d o  del a r tícu lo  c u a r to  d e  
,1a iLey d e  siete  d e  julio d e  mil n ovec ien tos  once, las o b ra s  
© ins ta lac iones  p a r a  Ja elevación d e  a g u a s  del río E b ro  co m 
p re n d id a s  en  el p royecto  a p ro b a d o  por O rd en  m in is te r ia l  de  
■treinta d e  m a y o  do  m il  novec ien tos  o n ce  y cuya finalidad 
es  sup lir  el a b as tec im ien to  d e  Z a ra g o za  d u r a n te  los pe r íodos  
d e  re p a ra c io n es  y m o n d as  del C a n a l  Im peria l  d e  Aragón.

Art'culo segundo.—a) lEl E s ta d o  ab o n a rá ,  con c a rg o  al 
P r e s u p u e s to  del M in is ter io  d e  O b ra s  Públicas,  el c u a r e n ta  
p o r  c iento  del co s te  de  las ob ra s  e  in s ta lac io n es  com o su b 
vención po r  m e jo ra s  d e  r iegos ,  y a n t i c ip a rá  o t ro  c u a r e n ta  
p o r  ciento.

b) El se se n ta  po r  c iento del c o s te  de  la s  re fe r idas  obras  
© ins ta lac iones  q u e d a rá  a  ca rg o  del A y u n tam ien to  de  Z a r a 
g o za ,  el cu a l  se o b l ig a rá  al abono  del v e in te  por c ien to  del 
-importe d e  las certif icaciones m en su a les  e x p ed id as  d u r a n te  
©1 per íodo  de  construcc ión  y en  su  caso  del sa ldo re su l ta n te  
de  la l iquidación final de las m is m a s ,  y r e in te g ra rá  en  vein te  
an u a l id ad es ,  c o n ta d as  a p a r t i r  d e un año  d e sp u é s  de  te rm in a 
d a s  las o b ra s ,  y con el in te rés  del dos  po r  c iento ,  el im p o r te  
del c u a r e n ta  p o r  c ien to  q u e  el E s t a d o  an tic ipa .

Artículo tercero.—L a s  ex p resa d a s  ob ra9  e  ins ta lac iones ,  
u n a  vez te rm in a d a s ,  se rán  e n t r e g a d a s  al A y u n ta m ie n to  d e

Z a ra g o za ,  y a cargo  d e  éste q u e d a rá n  todos ios g a s to s  de  
explotación, conservac ión y reparación  d e  las m ism as.

Artículo cuarto.— r o r  el M inisterio  de O b ra s  P úb l ica s  se 
d ic ta rá n  las  d isposic iones  o p o r tu n a s  p a r a  el cu m p l im ien to  
c.e e s te  D ecre to ,  y po r  e! de  H a c ie n d a  se h ab il i ta rán  los  
c íéd i tu s  n ecesa r ios  ipara la construcc ión .

Así lo d i sp o n g o  p o r  el p re sen te  Decreto ,  d ad o  en M a 
dr id  a  seis d o  ju n io  de  mil novec ien tos  c u a r e n ta  y siete .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Obras Públicas,
JO SE MARIA FERNANDEZ-L ADREDA 

Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se da prefe
rencia para que sean tramitados, en el plazo más breve 
posible, por los Organismos a quienes corresponda, los 
pedidos de materiales metálicos y cemento que se so li

citen por la Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, c on destino a las obras de balizamiento y alum
brado de la ría de Oro y de la Costa de los Territorios 
de Ifni-Sahara (Africa Occidental Española).

Por D ecre to  de v e in t iu n o  d e  d ic iem b re  d e  mil novec ien 
tos c u a re n ta  y cinco se en cargó  el M inisterio  d e  O b r a s  P ú 
blicas d e  la ejecución d e  las ob ras  co rre sp o n d ien te s  al b a 
l izam ien to  y a lu m b ra d o  d e  la r ía  d e  O ro  y de  la costa  d e  
■nuestros T e r r i to r io s  de I fn i-Sahara .

El c o n s ta n te  © in tenso  a u m e n to  d e  tráfico m ar í t im o ,  con 
b uques  de  todos los pa íses ,  q u e  se t iene  en  las ru ta s  p r ó 
x im a s  a  n u e s t r a  c o s ta  de  Africa y ja  ^ m p e r io s a  n eces idad  
de  p ro teg e r  a  n u e s t r a  f lo ta  p e sq u e ra ,  en c o n s ta n te  au m e n to ,  
en e s tas  la t i tu d e s  c e n t r a  acc iden tes  como el ocu rr id o  al v a 
por  p e sq u e ro  «Aldan», e m b a r ra n c a d o  el veintitrés- del p a s a 
do m es  de  m arz o ,  p o r  fa lta  d e  ba lizam ien to ,  aconse jan  la 
urgente ' neces idad  do e je cu ta r  con la m a y o r  rap id ez  posib le  
las o b ra s  co r re sp o n d ie n te s  a ios  fa ros  y luces do  e s t e  ba li
zam ien to .

C o m o  el m edio  m ás  eficaz p a ra  rea l iza r  r á p id a m e n te  e s tas  
o b ra s  e9 el consegu ir  la  d eb id a  re g u la r id a d  en el su m in is 
t ro  d e  m a te r i a le s  y en los p e rm iso s  d e  im por tac ión  de l  m a 
terial  q u e  no se fab rica  en E s p a ñ a ,  tal corno ó p t ica s  e  i n s 
ta lac iones  lu m in o sas ,  a  p ro p u e s ta  del M in is t ro  d e  O b r a s  
•Públicas y p re v ia  de l ibe rac ión  de l  C onse jo  d e  M in is t ro s ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—T e n d r á n  pre fe rencia  y  se rán  t r a m i t a 
dos  en el p lazo  m á s  breve posib le ,  por los O r g a n i s m o s  a  
q u ien e s  co r re sp o n d a ,  I09 ped idos  d e  m ate r ia le s  m e tá l ico s  y 
cem en to ,  que  so soliciten por la Dirección G en era l  d e  P u e r 
tos y S e ñ a le s  M a r í t im as ,  a c red i tan d o  en c a d a  c aso  ,su n a 
tu ra lez a  y c u an t ía ,  con d e s t in o  a  la s  obras  del b a l izam ien to  
y  a lu m b ra d o  d e  la r í a  d e  O ro  y de  la co s ta  d e  n u e s t ro s  T e 
r r i to r io s  d e  I fn i -S a h a ra  (Africa O cciden ta l  E s p a ñ o la ) .

Artículo segundo.—C o n  la m is m a  p re fe re n c ia  se rán  d e s 
p a c h a d a s  las  au to r izac iones  de  im por tac ión  d e  m a te r ia l  d e  
ó p t ic a s  e  in s ta lac iones  lu m in o sa s  con d e s t in o  a  las  o b ra s  
ind icadas.

L os  D e p a r ta m e n to s  M in is te r ia le s  d ic ta rá n  las d isposic io 
nes o p o r tu n a s  p a r a  el d e sa rro l lo  del p re s e n te  D ecre to  e n  los 
a su n to s  dG su com petenc ia  respec tiva .

Así lo d isp o n g o  p o r  el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en M a 
dr id  a seis d e  ju n io  d e  mil novecien tos  c u a re n ta  y siete .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro Ce O bras Públicas, 
JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de contrata de las obras del «Mue
lle pesquero, trozo primero», en el puerto de Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Exam inado el expediente incoado por e¡ Ministerio de 

O bras  Publicas para la ejecución por e 1 sis.vma de contrata 
d e  las obras del «M ue l le  pesquero, trozo primero»,  en el 

puerto de Puerto de Santa M an a  (C ád iz ) ,  en cuya tramita

ción se han cumplido los requisitos exig idos por la legisla
ción v igen te ;  de conformidad con el Consejo de iEstado, a 

propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras P ú 

blicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras del 
«M ue l le  pesquero, trozo primero»,  en el puerto de Puerto 

d e  Santa María (C ád iz ) ,  con arreg lo  ai proyecto modificado 

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cuarenta y siete y al pliego de» con . 

dieiones part iculares y económicas que ha servido d e  base 

'a la tramitación de-i expediente.
Artículo segundo.— El importe del presupuesto de ejecución 

(por el señalado sistema, que asciende a la cantidad de dos 

{millones seiscientas dos mil quinientas veinticuatro pesetas 

ton  cuarenta céntimos, imputable  a :ns fondos procedentes 

de  la subvención del Estado de la Comisión Administrativa 

del puerto de Puerto  de Santa María, se distribuye en tres 

¡anualidades: la del corriente ejercicio  económico de mil no
vec ientos  cuarenta y siete, por importe  de trescientas noven, 

ta  y cuatro mil cincuenta y cinco pesetas con treinta y cua

tro  c én t im os ; la de mil novecientos cuarenta y ocho, por el 

tíe un millón trescientas m i ’, pesetas, y la de mil novecien

tos cuarenta y nueve, por el resto, d e  novecientas ocho mil 

tuatrocientas sesenta y nueve pesetas con sen  céntimos.

As í  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

Si seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M A R IA  FE RN AN D E Z-LAD ÍRE D A  

Y  M E N E N D E Z  V A L D E S

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de contrata de las obras de «Tin. 
glados en el muelle de Levante», en el puerto de Huelva.

E xam inado  el expediente incoado por el Ministerio de 

O b ra s  Públicas para la ejecución por e ’ sistema de contrata 

da  las obras de «T in g la dos  en el muelle  de Levante» ,  en el 

•puerto de  Huelva , en cuya tramitación se han cumplido los 

requisitos exig idos por la legis lacióp v ig en te ;  de conformidad 

to n  el Conse jo  de Estado, a propuesta del M in istro  de Obras 

(Públicas y previa deliberación del Conse jo  de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero*— Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar por el sistema de contrata las obras de 

¡ «T ing lados  en el muelle de  Levan te » ,  en el puerto de H ue l
va , con arreg lo  al proyecto aprobado técnicamente por Orden 

Iministerial de  treinta de noviembre de mil novecientos cua

renta  y seis y al p liego de condiciones particulares y econó- 

Imicas que ha servido de base a la tramitación del expediente.
Artículo segundo.— El importe de) presupuesto de ejecución 

|por el señalado sistema, que asciende a la cantidad de dos 

tnii iones ciento cincuenta y dos mil  c iento cincuenta y cinco 

Jpesetas con setenta y tres céntimos, imputable  a los fondos

procedentes de la subvención del Estada de l -> i unta de Obras 
d<M Puorto de Huelva, distribuye en tre¿ anualidades: la 

del corriente ejercicio económico de m.i novei teiuos cuarenta 

y siete, por^im porte de doscientas veinticinco mi! pesetas; la 

de mil novecientos cuarenta y ocho, por el de un millón qu i

nientas mil pesetas, y la d6 mi! novecientos cuarenta y nueve, 

por el resto, de cuatrocientas veintisiete mil ciento cincuenta 

y cinco pesetas con setenta y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ciado en Madrid  
a seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas 

JOSE M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  
Y M E N E N D E Z -V A LD E S

DECRETO de 6 de junio de 1947 por el que se autoriza la 
subasta de las obras de «Abastecimiento de agua de 
Atienza» (Guadalajara).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

O bras  Públicas para la celebración de la subasta de las obras 

de «Abastecim iento  de agua efe A t ienza »  (G uada la ja ra ) ,  en 

cuya tramitación se han cumplido los requisi! '*s exig idos  por 

la legislación v igente  en la materia, así como los preceptos 

del artículo sesenta y siete de la 'Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Púb lica ;  a propuesta del M inis

tro de Obras Públicas, de conformidad con v Consejo de E s 

tado y p rev ia deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo Único.— Se autoriza al Ministro .,e Obras Públi

cas para la celebración de la subasta de las obras de «Abas -  
tecimiento de agua de A t ien za » » ,  por su presupuesto de tres

cientas trece mil  novecientas d iec iocho peseras con cincuen

ta y cinco céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M A R IA  F E R F A N D E Z -L A D R E D A  

Y  M E N E N D E Z-V A LD E S

DECRETO de  6 de junio de 1947 por el que se faculta al 
Ministro de Obras Públicas para autorizar a la Compañía 
«Tranvías de Barcelona, Ensanche y Gracia», S. A., a 
tablecer un bucle de maniobra al final de la linea de la 
concesión «Prolongación a Coll-Blanch por l a calle de 
Sans».

•La Com pañ ía  «Tran v ía s  d e Barcelona, Ensanche y G ra 
cia», S. A.,  ha solicitado autorización para establecer un bu. 

ele de maniobra al final de la línea de Coll-Blanch.

E l  Decreto  de veintiuno de julio de mil novecientos trein

ta y tres prohíbe autorizar obras nuevas y modificaciones de 

tranvías en las carreteras, permit iendo solamente las de» con 

servación. Esta  prohibición, encaminada a liberar a las ca

rreteras de la servidumbre que sobre ellas ejercen los tran

vías, ex ige  que el bucle de maniobra que se solicita y que 

ocupa una pequoña parte de la carretera nacional de Madrid  

a Francia por la Junquera sea aprobado por el Gobierno. • 

E n  cuanto a la conveniencia de la obra, es indiscutible, 

y aconseja una excepción en el expresado criterio legal, por

que simplificaría extraordinariamente la maniobra de retorno 

de los coches, permitir ía el empleo de material móvil  más 

sencillo y aumentarla su rendimiento de transporte, con ven

tajas para los usuarios.
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Por cuanto a n tecede, a propuesta del Ministro de Obras 

Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se faculta al Ministro de Obras Públicas 
pa ia  autorizar a la C om pañía «Tranvías de Barcelona, E n 
sanche y Gracia», S. A., a establecer un bucle de m aniobra 
al final de la línea de la concesión «Prolongación a  Coll- 
Blanch por la calle de Sans», con arreglo a las condiciones 
que estime oportunas.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en Madrid 
a  seis de junio de mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se dispone que 
las obras que la extinguida Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España venía ejecutando en la calle 
Meridiana, de Barcelona, para supresión de pasos a nivel 
sean proseguidas por el Ministerio de Obras Pública s.

E n  el Plan de Enlaces (Ferroviarios de Barcelona, aproba
do técnicamente por Orden ministerial de  diez de junio de 
mil novecientos cuaren ta  y cuatro, resultan com prendidas  las 
obras que, en la calle Meridiana, de dicha ciudad, y al am .  
paro del Real Decreto de dieciséis de enero de  mil novecien
tos treinta y uno, se pusieron en ejecución por la extinguida 
C om pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, 
con cargo a la C aja  Ferroviaria en el cincuenta por ciento 
de su importe y al Ayuntamiento de Barcelona en el resto.

En la actualidad, constituida la Red Nacional de los F e 
rrocarriles Españoles, desaparecida la Caja  Ferroviaria y ad
venido el régimen de precios actuales, se ha operado un co_ 
lapso en la marcha de estas obras al faltar los fondos en que 
se fundó su contratación y al resultar  inaplicables los pre
ceptos y normas de las disposiciones vigentes sobre revisión 
de precios d e  las obras no contra tadas  por un Departam ento  
Ministerial.

(La urgente desaparición de los problemas planteados por 
las citadas .obras de la calle Meridiana y la necesidad de ter
m inar éstas  an tes  de iniciarse los trabajos de electrificación 
previstos en el Decreto de  veinticinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y seis, así como el aprovechamiento de  las 
obras realizadas y da las sumas invertidas hasta  el presente , 
aconsejan la adopción de medidas que pongan término a las 
obra9 en cuestión, utilizando, si ello fuera posible, la organi
zación constructiva existente, da  análoga forma a la que sir
vió de base al Decreto de veinticinco de  agosto de mil no
vecientos treinta y nueve, que autorizó la continuación por 
el Estado de los trabajos de electrificación de las líneas de 
M adrid a Avila y Segovia.

En su virtud, a propuesta del Ministro d a  Obras  Públicas 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—iLas obras que la ex tinguida Compañía 

de lo9 Cam inos de Hierro del Norte de E sp aña  venía ejecu
tando en la calle Meridiana de Barcelona para  supresión de 
pasos a nivel con dis tintas  calles, y cuya construcción había 
adjudicado a tercero al am paro del Real Decreto de dieciséis 
de enero de mil novecientos treinta y uno, serán proseguidas 
por el Ministerio de  Obras Públicas en los mismos términos 
en que se hallan contra tadas,  entendiéndose subrogado el E s 

tado en cuantos derechos y obligaciones tenía contraídos la 
mencionada C om pañía  con arreglo al contra to  de referencia, 
previa renuncia expresa del actual adjudicatario a toda re
clamación que pudiera entablar o tuviera pendiente contra 
aquélla en relación con estas obras.

Artículo segundo.—La adjudicación de las obras se a ju s
tará a su actual proyecto aprobado y reformados que acuer
den en virtud de las modificaciones que precise introducir, es_ 
pocialmente con motivo de su obligada coordinación al resto 
del Plan de Enlaces Ferroviarios de Barcelona, aprobado por 
Orden ministerial de diez de junio de mil noveciontos cu a 
renta y cu a tro ;  todo ello con sujeción a  los preceptos légalos 
vigentes en la contratación de obras públicas.

Artículo tercero.—Los gastos que originen dichas obras se 
im putarán ,  en la parte establecida de su cincuenta por ciento, 
a la emisión de Deuda autorizada on el artículo diecisiete de 
la (Ley presupuestar ia  de treinta y uno de diciembre de mil 
noveciontos cuaren ta  y seis, con destino a la construcción de 
nuevos ferrocarriles o a los créditos que a tal objeto pudieran 
figurar en sucesivos p resupuestos  del Estado, siendo el resto 
del importe de cargo del Ayuntam iento de Barcelona, con 
arreglo a los compromisos que tiene contraídos a este res
pecto, y saldándose la actual deuda de la mencionada Corpo_ 
ración Municipal con el abono por la m ism a de la totalidad 
de las primeras certificaciones de obra que  se expidan hasta  la 
extinción de dicha Deuda.

Artículo cuarto.—Las obras que en lo sucesivo se ejecu
ten y se desarrollen con regularidad por el actual adjudica tar io  
dentro  de  los nuevos plazos parciales, o del total, que  se se
ñalen por la Administración para su terminación, serán bo
nificadas por los aum entos  de precios otorgados, con carácter  
general para  los contra tos de obras públicas y quedarán afec
tados por las variaciones que resulten de la aplicación de lo 
legislado sobre revisión de precios, a cuyo fin se p rac t icará  
un resumen-valoración de la obra ejecutada has ta  la fecha y 
de los m ateriales  acopiados a pie de obra.

Articulo quinto.—Se autoriza al Ministro de Obras  Públi
cas  pa ra  dic tar cuantas  disposiciones precise el desarrollo del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de  junio de mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se modifica  e l 
de 3 de julio de 1945 referente a emisión de obligaciones 

por el Consejo de Administración de «Canalización del 
Manzanares».

El Decreto de tres de julio de  mil novecientos cuaren ta  
y  cinco autorizó al Consejo de Administración de la «Canali
zación del Manzanares», con arreglo y en las condiciones que  
de term ina  el artículo séptimo de la Ley de cinco de febrero 
de mil novecientos cu aren ta  y tres, pa ra  emitir con la g a ra n 
tía subsidiaria del E stado  y, a la par,  obligaciones con in te
rés  del cinco por ciento anual h a s ta  un límite de cincuenta 
y ocho millones quin ientas  mil pesetas.

Colocados en las an tedichas  condiciones tí tulos por un 
valor total de diecisiete millones qu in ientas  mil pesetas, el 
referido Consejo solicita que  se le autorice pa^a poner en cir
culación los cu aren ta  y un millones de pesetas res tan tes,  al 
tipo de noventa y ocho por ciento, que es el de su actual co
tización en Boísa,  y de acuerdo con el dictamen favorable del
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M inisterio de H acienda, a propuesta del Ministro de O bras 
Públicas y previa deliberación del C onsejo oe M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— El Decreto de tres de juúo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, que determ ina las características de 
la em isión de obligaciones por el Consejo de Adm inistración 
d e ((Canalización del M anzanares», con arregle a la 'Ley de 
cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y ties, se mo
d ifica  en el sentido de que "aquél queaa autorizado para co- 
locai; los cuarenta y un m illones de pesetas ó obligaciones 
que tiene en cartera, al tipo de cotización del noventa y ocho 
por ciento.

A sí lo dispongo por ¿1 presente Decreto, nado en M adrid 
la seis de junio de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro d e  Obras Públicas,
JO S E  M A RIA  FER N A N D EZ-LA D R ED A  

Y  MEN EN DEZ- V A LD ES

D ECRET O  de 6 de junio de 1947 relativo a modificación de 
tarifas en la concesión al Ayuntamiento de Camargo (San
tander) de subvención para abastecimiento de agua de va
rios pueblos.

Por D ecreto de veintinueve de enero de mil novecientos 
treinta y dos se aprobó el Proyecto presentado por e.l A yun
tam iento de. C am argo  (Santander) para el abastecim iento de 
los pueblos de C acicedo, C am argo , E scob ed o ,-H errera , Igollo, 
M aliaño, M uriedas y R evilla , pertenecientes a dicho M unici
pio, y se les concedió, de acuerdo con el Real Decreto de 
nueve de junio de mií novecientos veinticinco, la subvención 
de doscients cuarenta y ocho mil setecientas veintiuna pese
tas  con cuarenta y cuatro céntim os, y , en consecuencia, $e 
fijaron las tarifas  m áxim as para la explotación de las obras 
durante isus veinte prim eros años, a^í como las <que deberán 
reg ir por 'tiempo indefinido después de transcurrido dicho 
período.

El referido Ayuntam iento, fundándose^en los aum entos su . 
fridos en el coste de los jornales y m ateriales necesarios para

ta conservación y explotación de las obras, solicita ahora que 
para com pensarlos, se le autorice a lijar unos topes m ínim os 
de percepción, tanto para el consum o de agua en usos dom és
ticos como para la destinada a u>os in d ustria les; y en aten
ción a que lo justifique debidam ente, a propuesta del M in is. 
tro de Obra* y Públicas y previa deliberación del C onsejo  
de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— L a  tarita número uno autorizada por el 
Decreto de veintinueve de enero de mil novecientos treinta 
y dos, en virtud del cual se aprobó el proyecto y se concfdió 
al Ayuntamiento de C am argo  (Santander) la subvención del 
¡Estado para el abastecimiento de agua potable d<J los pueblos 
de Cacicedo, C am argo ,  Escobedq, Herrera, Igollo, Maliaño, 
Muriedas y Revií la , pertenecientes a dicho Municipio, queda
rán modificadas desde el día primero del siguiente mes al de 
la techa de publicación de este Decreto en e! B O L E I I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O - d e !  modo que , s ig u e :

T ar i fa  número uno.— Régirá los veinte primeros años de 
explotación de las obras.

a) P ara usos d °m ésticos cada abonado pagará una cuota 
m ínim a m ensual de siet*- pesetas y cincuenta céntim os, h asta 
un total de cinco m etros cúbicos, cualquiera que sea el agu a 
consum ida ; 'y por cada metro cúbico que sobrepase de dicho 
consum o, el precio será de setenta céntim os de. Peseta..

b) Para usos industriales, !á cuota mínima m ensual será 
de veinte pesetas por la totafidad del agua consum ida h ast 
el lím ite de diez m etros cú bicos; y por cada metro cúbico que 
exceda de los diez, se aplicará el precio de noventa céntim os 
de peseta.

c) Para riegos y  ornato, el precio del m etro cúbico dó 
a g u a  será de una peseta con cinco céntim os.

Por el sum inistro de agua a las fuentes públicas, que será 
obligatorio de las Ju n ta s  V ecinales, no se percibirá tarifa  a i .  
guna. i

Así lo d ispongo por el Presente Decreto, dado en M adrid 
a seis de jun io  de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro <Je Obras Públicas.JOSE MARIA FERNANDEZ LADREDA 

Y MENENDE7 V AI .DES

P R E S I D E N  C I  A 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  31 de m a yo de 1947 por la 

que se concede la vuelta a l servicio  
activo al Portero de los M inisterios  
Civ iles  Jo sé  G utiérrez Pescador. 

lim o. S r . : De conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 41 del R e g la , 
m entó de 7 de septiem bre de 19 18 ,

E sta  Presidencia ha tenido a bien con
ceder la Vuelta al servicio activo, con 
destino en la Biblioteca N acional, al 
Portero de los M inisterios C iv iles, en 
situación de excedencia vo luntaria, J o .  
sé  Gutiérrez Pescador.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
v M ad rid ,,3 1 1  de m a y o  de 1047.—  
P. D ., el Subsecretario , L u is  C arrero  

lim o  Sr. Subsecretario  de esta  p re s i
dencia.

O R D E N  de  23 de mayo de 1947 por la 

que se resuelve el concurso de In s

pector Veterinario M unicipal del A y un

tam iento de S id i- Ifn i, nom brando a 

don José  L u is G ordillo  V aldivia .

(¿no. Sr. : De conform idad con la pro
puesta de V . 1. y com o resolución dfel 
concurso *r.u i¿ iad o  por esa Dirección 
Generad c«e M arruecos y C o lo n 'as ©n 4 
de marzo de. corrL-.rtt año y publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del 10 del mismo mes,

Está Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Inspector Veteri
nario Municipal del Ayuntam iento de 
S id i-lfn i (Africa Occidental Española) a 
don José Luis Gordillo Valdivia.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 23 de m ayo de 1947*— * 

P. D ., Lu is C arrero.

lim o. S r. Director general de 
cos y C olonias.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Consejo Supremo de Justicia 

Militar
Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)
O R D E N  de 26 de junio de  1946 por 

la que se conceden , a propuesta de la 
Asam blea de la R eal y Militar O rden  
de San H erm enegildo, las condecoraci

ones pensionadas que se indican al 
Personal de las distintas Arm as y C uer
pos que se relaciona.

Su Excelencia el Je fe  del Estad o  y  
G eneralísim o de/ los E jércitos, de acuer
do con lo propuesto por la A sam blea 
de la Real y M ilitar Ordbn de San H er
m enegildo, se ha servido conceder las 
Condecoraciones pensionadas que se in
dican d personal de las distinta* A rm as 
y C uerpos que figuran en la sigu iente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le se ñ a la :
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 23 de mayo de 1947 por la 

que se desestima la petición formulada 

p o r  d o n  A n to n io  P r ie to  T o r r e s , a l  

amparo d e l D e creto  d e  2 2  d e  m a y o  

de 1943.

Exorno. S r . : Visto el expediente in* 
coado, con el número 134, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Antonio Prieto Torres^ de cin* 
cuenta y u;n años de edad, casado, con 
domicilio en Motril, calle de Rubio. Rei
na, número 13, de profesión ex Brigada 
del Cuerpo de Carabineros, en solicitud 
de su rehabilitación,
. Este Ministerio ha dispuesto, de acu?x* 
do con la propuesta formulada por 13 
Comisión de Penas Accesorias :

Que dada la pena de seis años de pri
sión menor impuesta, en vía de conmu* 
tación, a don Antonio Prieto Torres, 
ex Brigada dei Cuerpo de Carabineros, 
y los términos en que solicita la remi
sión de las penas accesoria^, es a la Ase* 
soria Jurídica del Ministerio del Ejército, 
conforme a la Orden del mismo de 10 de 
febrerotdel año actual, en relación con los 
beneficios. que otorga la Ley de 18 de 
diciembre de 1946, a donde debe dirigir 
el interesado !a oportuna instancia.

Lo que digo a V: E. para su conocí- 
mientp y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de m a y o  de 1947.. —• 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de La Comisión de 
Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORD EN  de 12 de junio de 1947 por la  

que se aprueba la lista de opositores 

declarados «aptos» para ejercer el car

go de Inspectores de los Servicios de 

este Departamento.

limo. S r . : Ultimada la actuación
del . Tribunal constituido para juzgar los 
ejercicios ded ■ concurso-oposición entre 
funcionarios de Hacienda, para inspec
tores de los Servicios de este Departa
mento, cuya convocatoria fué acordada 
por Orden ministerial fecha 25 Se abril 
de 1946 (BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  de 4 de mayo) y remitida la
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lista l°s opositores declarados «ap
tos» con arrcg o a la misma,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, se ha 
servido aprobar la citada relación de opo. 
Sitorcs ine’uídos en la mis.na y disponer 
se inserte' en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO^ como anejo a esta Or
den.

Lo díga a V. I. para su conocimien-
tp y electos oportunos.

Dics guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 12 de ju n i o de 1947.— 
P. D., Fernando Camacho

limo. Sr. Inspector general de Hacienda. 

Reí a c ió n , p o r  o r d e n  d e  s o r t e o , d e  l o s

SEÑORES OPOSITORES QUE HAN SIDO APRO

BADOS EN ESTE CONCURSO-OPOSICIÓN

Núm. i. D. Gabriel de Usera, Gon
zález.

Núm. 3. D. Juan Francisco Martí de 
Basterrechea.

Núm. 4. D. Gabriel del Valle Alonso.
Madrid, 12 de junio de 1947.—El Se

cretario, M Ros* 11 y Fernández.—Visto 
bueno, el Presidente, D. López.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 

que se declara cancelada la fianza de

positada por don Tomás Villalpando 

Miguel para garantía de su cargo de 

H abilitado de los Maestros nacionales 

de los partidos judiciales de Chinchón 

y Torrelaguna (Madrid).

limo. S r . : Examinado el expediente
de que se hará m érito; \ _

Resultando que doña Casim ira Mar
tínez Jiménez, viuda de don Tomás V i-' 
llalpando Miguel, solicita como herede
ra de estos bienes, por cuota viduaria le
gal, la fianza depositada por su talle
cido esposo para garantía*de su cargo 
•en la Habilitación del Me«gisterio de los 
partidos judicia.és de Chinchón y To- 
rrelaguría (Madrid), cargó qué desem
peñó desde el 4 de octubre de 1919 y 
22 de marzo de 1929, respectiva mor te, 
al 22 de noviembre de 1943;

Resultando que, a tal efecto, el cau
sante constituyó en la Caja General de 
Depósitos, Tesorería Central, una fianza 
por valor de tres mil cien pesetas nomi
nales, según los resguardos siguientes: 

E¡1 250.691 de er.trada y 98 967 de re
gistro del 31 de enero de 1922, por pe
setas 500 nominales,

El ,284.408 de entrada y 119.022 dt re
gistro del 10 de abril de 1929, por pe
setas 1.500 nomínales; y

El 243.618 de entrada y 95 244 de re*, 
gistro del 18 de octubre de 1919, de pe
setas 1.10 0 ;

Resultando que abierto período de re
clamaciones, por anuncio que inse*ta- 
ron él B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 27 de mayo de 1944 y el de 
la provincia, de 26 del propio mes, trans
currió el plazo señalado sin que se haya 
presentado alguna contra la, gestión del 
señor Villalpando.

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la provincia. Ordenación Central de 
Pagos, Secretaría General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Juríd ica;

Considerando que de ellbs se deduce la 
exención de responsabilidad en la ges
tión y, finalizada ésta, ha de entenderse 
cancelada la obligación de garantía qué 
la afectaba,

E ste  Ministerio ha resuelto que pro
cede declarar cancelada la fianza de que 
se trata.

Lo digo a V. I. ,para su conocímiert- 
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1947.

IB A Ñ EZ M A RTIN  ,

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. <

O R D EN  de 8 de mayo de 1947 por la

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Latín» vacante en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Media 

de Málaga (femenino).

limo. Sr. r Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Má* 
laga (femenino) la cátedra de «Latín», 

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 7 de junio), ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anun
ciada, para su provisión, a concurso de 
traslado, que es el que corresponde, en. 
tre Catedráticos numerarios de la asig
natura mencionada Dicho concurso se 
regulará por los. apartados del articu
lo tercero del Decreto de 5 de septiem 
bre de 1940, y los aspirantes, para se? 
admitidos al concurso, se atendrán a las 
instrucciones que publicará ésa Direc
ción General*

Lo digo a V. I. .para su conocimien
to y electos.

D ios  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1947.

IBANiEZ M A RTIN

Pmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D EN  de 26 de mayo de 1947 sobre 

liquidación y pagos de subsidios fam i

liares y de vejez.

Limo. S r . : A solicitud de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, para el me
jor desempeño de su servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dia
poner :

Artículo i .°  Todas las Empresas, de 
cualquier clase y categoría, afiliadas a 
los regímenes'’ de los Subsidios Fam ilia, 
res y de Vejez, tanto si realizan la li
quidación de sus cuotas mensualmente, 
como si lo hacen en régimen de admi
nistración de tgada, vendrán obligadas, 
en él próximo mes de julio y antes de 
realizar las correspondientes liquidaciones 
y pagos de as indicadas cuotas, a pre
sentar en las Centrales Nacional-Sindica
listas respectivas los impresos que para 
las expresadas operaciones de liquidación 
y pago están establecidas por las Cajas 
Nacionales del Subsidio Familiar y de] 
Seguro dt* Vejez y de Invalidez, a efectos 
de que por aquéllas se tome la oportuna 
constancia de las empresas y número de 
productores encuadrados actúa menté en 
las mismas devolviéndose los ejemplares 
debidamente sellados para su presenta» 
ción normal ien las C ajas N Liquidadoras 
de ambos Subsidios, requisito sin el cual 
no serán admitidos para el pago.

Art. 2.rt Con carácter excepcional, y 
a efectoá de faci itar el cumplimiento de 
lo dispuesto, y lograr la precisa efecti
vidad durante el próximo mes de ju io, 
se amplía a quince días hábiles el plaza 
de diez, establecido norma mente para la 
liquidac ión de las cuotas de los subsidios 
familiares y vejez para las Empresas de 
'a liquidación mensual, y se reduce 1 al 
mismo plazo de quince días el de treinta 

.establecido para las Empresas que io ha* 
cen trimestralmente.

Art. 3.0 Los De'egados provinciales 
de Trabajo, a instancia dé los Delegados 
sindicales provinciales, podrán disponer 
en cada caso la no aplicación de esta 
Orden cuando no fuese precisa.
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Lo que digo a V; I. para su conocí- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1947.

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 26 de abril de 1947 por la 
que se declara vinculada a don Miguel 
Jiménez Reina la casa barata y su te
rreno número 1, manzana primera, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
S. A . «Casas Baratas de M álaga».

limo. S r . : Vista la Instancia de don 
Miguel Jiménez Reina, de Málaga, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él la<s notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintgro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 1, 
manzana i . a, del proyecto aprobado a ia 
Sociedad Anónima «Casas Baratas de 
Málaga».

Resu ltado: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la expresada Sociedad, 
y  lo acredita con la escritura de compra 
hecha en Málaga a 30 de noviembre de 
1-946, ante don Eladio Díaz Grande, 
bajo el número 1.496 de su protocolo, 
inscrita en e¿ Registro de la Propiedad 

'•de Málaga.
Considerando: Que con arreglo a la 

Real orden de 11 de mayo de 1928, todo 
' beneficiario de casa barata que haya 

adquirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 10 
de octubre de 1930, ante don Dimas 
Adánez y Horcajuelo, asciende a 
13;789,23 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100. anual de la cifra 
c itad a;

< Considerando: Que las casas baratas 
q ue hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto ley de 10 de octubre de 1924. 

Vistas las disposiciones legales apli- 
1-cables a> caso:

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Miguel Jiménez Reina 
la casa barata y su terreno, número 1, 
manzana primera, del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima «Casa Baratas 
de Málaga», que es la finca número 
5.284 del Registro de la Propiedad de 
Máiaga, tomo 338 de la inscripción 2.% 
folio 1 1 /  vinculación que lleva consigo

la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, ios .créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real doereto-¿ey de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 10 de octubre de .1930, pueda la finca 
ser transmitida a títuilo distinto del de- 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y condiciones estable
cidas en el citado decreto-lev, corres
pondiendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de a b r i l  de 1947.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal.
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión de
las plazas vacantes de personal rural
con arreglo a la L ey . (Continuación.)

P r o v in c ia  d e  L u g o

Cartería-peatonía de Oleiros, con obli
gación de cambiar en Villa]ba. Nueve 
kilómetros y haber anual de 2.165 pe
setas.

Cartería rural de Oural, con obliga
ción de cambiar en la Estación. Tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Piquín (San Jorge 
de), con obligación de dos horas de ser
vicio y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Piquín (¿am alla de), 
con obligación de dos horas de servicio 
y haber anuall de 730 pesetas.

Peatonía de Puebla de San Julián a 
Villarmosteiro y Torre, con obligación 
de servir Villarmosteiro. Nueve kilóme
tros y haber anual d-e 1.800 pesetas.

Cartería rural de Saavedra (Parroquia 
de Santa María), con obligación de cam
biar con la conducción. Dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Salcedo, con obli
gación de dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería rural de San Esteban, con 
obligación de cambiar en la Estación. 
Cuatro horas y haber anual de 1.460 pe
setas.

Cartería-peatonía de Souto (Ribas Pe

queñas), con obligación de cambiar en 
Bóveda. Cuatro kilómetros y haber 
anual de 1*165 pesetas.

Cartería-peatonía de Vi lia podre (San 
Mamed de), <;oYi obligación de cambiar 
en San Martín de Lanzós. Seis kilóme
tros y haber anual dr 1.565 pesetas.

Cartería-peatonía de Viveiro» con obli
gación de cambiar en Muras. 12,97 ki- 
•lómetros y una hora. Haber anual de 
3.125 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  M a d r i d

Cartería rural de Fuente el Saz del 
Jaram a, con obligación de cambiar con 
la conducción de Madrid-Torrelaguna. 
Seis horas y haber anual de 2.190 pe
setas.

Cartería rural de Fuentidueña de T a
jo, con obligación de cambiar con las 
conducciones M a d r i d-Fuentidueña y 
Fuentidueña-Tarancón. Cinco horas y 
haber anual de 7.825 pesetas.

Cartería-peatonía de Navalquejido, con 
obligación de cambiar en Las Zorreras al 
paso de ias expediciones ascvndente y des. 
cerniente del ligero de Valladolid y mixto 
de El Escorial, sirviendo las Zorreras; 
7,5 kilómetro?, úna hora y haber anual 
1.S65 pesetas.

Cartería-peatonía de Paredes de Bui- 
trago, con obligación de cambiar en Bui- 
trago ; 10 kilómetros, una hora y haber 
anual 2.365 pesetas.

Cartería-peatonía de Valdemanco, con 
obligación de cambiar en La Cabrera; 
7 kilómetros, una hora y haber anual pe. 
seas 1.765.

Peatonía de ValdemorO a su estación, 
cor obligación de las propias del cargo ; 
haber anual 1.700 pesetas.

Cartería rural de Villamanrique de 
Tajo, con obligación de tres horas serví* 
ció y haber anual 1.095 pesetas.

Cartería-peatonía de Villar del Olmo, 
con obligación de cambiar en Nuevo Baz. 
tán : 3,5 kilómetros (10  por 100 terreno 
accidentado) v una hora ; haber anual pe. 
setas 1 . T17,50.

Agente montado de Villarejo de Saflva- 
nés a Hidroeléctrica de Buenaimsón, con 
obligación de servir Las Hinojosas, Mon
te de Villamanrique y Villamanrique de 
T a jo ; 17 kilómetros y haber anual de pe
setas 4.400.

P r o v in c ia  d e  M A la g a

Cartería rural de Colonia de Santa 
Inés, coi obligación de siete horas ser
vicio y haber anual 2.555 pesetas.

Cartería rurai de Yunquera, con obli
gación d~ seis horas de servicio y haber 
anua! 2.190 pesetas.;

P r o v in c ia  d e  M u r c ia

Cartería rural de Alguazas (estación 
de), con obligación de cambiar con las 
expediciones ambulantes y servir barrio 
de la Estación y los caseríos de Las Ba
rracas y Puyas ; seis horas y haber anual 
2.190 pesetas.

Carte-ía rural de Barranda, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Caravaca a Nerpio; tres horas y haber 
anua] 1.095 pesetas.

Cartería-peatonía de Bayna, con obll* 
gación de cambiar en Blanca y servir Ca- 
sones, Barranco Truch, Alto de Bayna* 
Bayna y Solvente; 5 kilómetros y  haber 
anual 1.J65 pesetas,

(Continuará.)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando a concurso Secreta rias de 
Juzgados de Paz de más de 5.000 
habitantes (cuarta categoría).

Hmo. Sr. : Vacantes en la actualidad 
las Secretarías que a continuación se in
dican pertenecientes a la cuarta catego

ría del Secretariado de la Justicia Muni
cipal, se anuncia su provisión a concurso 
de traslado, por antigüedad rigurosa de 
servicios efectivos, entre Secretarios de 
dicha categoría y los pertenecientes a la 
antigua clase C), de conformidad con 'o 
dispuesto en el artículo 29 en relación 
con el apartado d) de :1a disposición tran
sitoria primera del Decreto orgánico del 
Secretariado, de 2^ de diciembre de 1944 :

Casar de Cáceres .......
Monfero .........................
La Campana .............
Tocina ..............., ...........
Puebla de Jos Infantes. 
Minas de Ríotinto ...»
Canrjamo ............. ..........
Azcoitia .......................... .
Los Barrios ................ .
Nueva Cartaya .............
Mui ños .........................
Vega de San Mateo ... 
Beasaín .......................... 1

Bóveda .......... .................. '
Mondariz ......................... ;
Ríobarba ......................... i|

Defunción de don José Rodríguez Blanco (8-3-47).
I Excedencia de don Joaquín Ramírez Cortés ¿0-3-47).
» Defunción de don José Martín López (25-3-47). 
j  Excedencia de don Agustín Martín Guerra (25-3-47).
! Renuncia de don Luis Fanju.l Sánchez (15-4-47).
| Excedencia de don Ricardo Rodríguez Ybar (14-4-47). 

Traslado de don José Faus Sanehis (23-4-47).
Traslado de don Manuel Robles Montero (23-4-47). 
Traslado de don Juan Alonso Gómez (23-4-47).
Traslado de don Aurelio Morales Aguado (23-4-47).

| Renuncia de don Manuel Mantecón Revuelta (29-4-47).
1 Jubilación de don Antonio José Monzón Día.: (29-4-47).
1 Excedencia de don José María Guzmán y López de Coca

(29-4-47)-
’ Fallecimiento de don Ramón Maseda Cadórniga (4-5-47). 

Fallecimiento de don Carlos Llombar Nogueras (5-5-47), 
Jubilación de don José María Oca Polo (8-5-47).

iLos Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro las correspondientes ins
tancias en el término de quince días na_ 
tura'les, a contar de la publicación del 
concurso en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , expresándose en ellas 
(las Secretarias que solicitan por orden 
de preferencia.

Las instancias se cursarán por conduc
to de las Audiencias Territoriales respec
tivas y, transcurrido el pflazo del concur. 
so, aquéllas las remitirán al Ministerio, 
dentro de los cinco días siguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 19 de m a y o  de 1947. —  

T. de Areenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Rectificativo el anuncio de concurso para 
la provisión ordinaria de Notarías va
cantes.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado anuncio, publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
•número 163, correspondiente al día 12 de 
junio de 1947, se rectifica en eíl sentido 
de que en la página 3360, primera colum- 
31 a, donde dice :

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Q u in t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
clase

debe decir:

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Q u in t o  g r u p o

TURNO PRIMERO. — Antigüedad en la 
categoría

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 
de «Latín» vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Málaga 
(femenino)

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Málaga (fe
menino) la cátedra de «Latín», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11  de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del pilazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O . Los Directores de 
los Centros darán cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión a¡l concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po„ 
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo- 
Üetín Oficial» de las provincias y, por

medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción ; lo cual so advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que ol presente.

Madrid, 8 de mayo de 1947.— El Di
rector general Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo la condición de colegiada a 
la academia «Peñalver», de Barcelona, 
de preparación para ingreso en la E s
cuela Especial de Ingenieros Indus
triales.

Vista la instancia suscrita por don 
Emilio Gómez Pérez, como Director de 
la Academia «Peña!ver», de Barcelona, 
de preparación para ingreso en la Escue
la Especial de Ingenieros Industriales, en 
solicitud de que se le otorgue la condi
ción de colegiada,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le han sido concedidas 
por Orden ministerial de 16 de junio úl
timo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del 12 de julio), y teniendo en 
cuenta que el citado Centro reúne las 
condiciones exigidas por la expresada 
Orden, y de acuerdo con el favorable in
forme de ia Dirección de la Escuela E s
pecial de Ingenieros Industriales, ha teni_ 
do a bien acceder a lo solicitado, de con
formidad con lo establecido en las Or
denes ministeriales de 6 de marzo (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
primero de abril y 16 de junio últimos).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1947.—El d i 

rector general, Ramón Ferreiro.
I'mo. Sr. Director de la Escuela Espe

cial de Ingenieros Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Subsanando errores aparecidos en los E s

tatutos Reglamentarios del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los 
Trabajadores en las Industrias de P a
nadería.

Publicados en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del día 28 de mayo de 
1947 los citado:. Estatutos, y habiéndose 
padecido algunos errores, se rectifican 
por la presente:

Artículo i.°  Párrafo primero, donde 
d ice : Orden 12 de junio 1947, debe decir : 
Orden 12 de julio 1947.

Artículo i.°  Párrafo segundo, a con
tinuación d e : «ed ejercicio de previsión 
social)), debe decir: «protegiendo a sus 
afiliados contra circunstancias fortuitas y 
previsibles».

Art. 18. Sexta línea, a continuación 
d e : «socios», debe d ec ir: «beneficiarios 
cuando cesen en la industria perderán su 
condición de».

Art. 26. Párrafo primero, apartado d) 
dice: «tres elegidos entre los servicios 
complementarios», debe decir: «u<no ele
gido entre los servicios complementarios». 

Madrid, 30 de mayo de 1947.


